
Año CCLXXL— Tomo II Jueves 2 Junio 1932 Núm. 154.— Página 1633

S U M A R I O
Ministerio de Hacienda.

L ey disponiendo que ¡os remanentes 
que en fin de Diciem bre de 1931 
tuviesen en su poder las Corpora
ciones locales, procedentes de en
tregas del Tesoro, con cargo al cré
dito de 1.0 millones de pesetas con
cedido por la Ley de 21 de Octu
bre de 1931, se considerarán como 
créditos procedentes del ejercicio  
en curso.— Páginas 1634 y  1635.

Otra convalidando el Decreto de 25 
de Enero del corriente año, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
que fijó los emolumentos que han 
de percibir los Delegados guberna
tivos de Ceuta y Melilla. —  Página
1635.

Ministerio de Obras públicas.

L ey autorizando al Ministro de este 
Departamento para aceptar la pro
puesta que formulan conjuntamente 
las Diputaciones de Alava y Guipúz
coa de anticipar el coste de las obras 
de electrificación de la línea de Vi
toria a Mecolalde.— Página 1635,

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre disminución del 
precio de los conciertos del impues
to de Transportes, con relación a 
los billetes de ida y vuelta o de pre
cio reducido en los viajes por ca
rretera.— Páginas 1635 y  1636.

Ministerio de Estado.

Decretos ascendiendo a la categoría 
de Ministros Plenipotenciarios de 
primera clase a D. José de Cubas y 
Sagarzazu y D. Vicente Palmaroli y 
Reboulet, Cónsules generales con la

categoría de Ministros Plenipoten
ciarios de segunda clase. —  Página
1636.

Otros ascendiendot en com isión, a la 
categoría de Ministros Plenipoten

cia rios  de prim era1 clase a D. José 
Buigas y  Dalmaii, D .E m ilio de Mot- 
ta y Ortiz, D. Emilio Zapico y  Za- 
rraluqui, D. Mariano Fábregas y  So- 
telo, D. Enrique Somoza y  Tenrey- 
ro y  D . Enrique Gaspar y  Batllés, 
Cónsules generales con la categoría 
que se mencionan.— Páginas 1636 y
1637.

Otros ídem a la categoría de Ministros 
Plenipotenciarios de segunda clase 
a D . Felipe García Ontiveros y  La- 
plana, D . Eduardo Sáenz Santander, 
D. Mario de Piniés y Bayona y don 
Angel Sánchez Vera, Cónsules ge
nerales con la categoría que se de
termina.— Página 1637.

Otro disponiendo pase a situación de 
supernumerario D. Angel Sánchez 
Vera, Cónsul general con la cate
goría de Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase.— Página 1637.

Otros ascendiendo a la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de segun
da clase a D . Agustín Gonzalo Gó
mez Trevijano, D. Juan Estrada y 
Acebal, D. Joaquín Márquez y Her
nández y D. Gustavo de Sostoa y 
Sthamer, Cónsules generales con la 
categoría que se mencionan.— Pági
nas 1637 y  1633.

Otro disponiendo pase a situación de 
supernumerario D. Gustavo de Sos- 
toa y  Sthamer, Cónsul general con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase. —  Página
1638.

Otros ascendiendo a la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de segun
da clase a D. Teodomiro Aguilar y 
Salas y D. Rafael Casares y Gil, 
Cónsules generales con la categoría 
de Ministros Plenipoteciarios de 
tercera clase.— Página 1638.

Otro admitiendo la dimisión de su 
cargo, declarándole en situación de 
excedente voluntario, a D. Rafael 
Casares y Gil, Cónsul general con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, nombrado

en el Consulado general de la ' Na* 
ción de Sidney.— Página 1638,

Otro ascendiendo a la categoría «fe 
Ministro Plenipotenciario de segum  
da clase a D. José Torroba Sacrista 
tán, Cónsul general con la categorii 
de Ministro Plenipotenciario de ten  
cera clase.'—Página 1638.

Otro disponiendo pase a la situación 
de supernumerario D. José Torrobé 
y  Sacristán, Cónsul general con tí 
categoría de Ministro Plenipotencia  
rio de segunda clase.— Página 163&

Otros ascendiendo a la categoría d i 
Ministro Plenipotenciario de según 
da clase a los Cónsules generales, 
con la categoría de Ministros Píen tí 
potenciarios de tercera clase, do$i 
Ernesto Freyre y  María, D. Luis Vi* 
lias y  Villarreal, D. Antonio Suqué 
y  Sucona y D. Ramón Manuel Abe* 
lia y  Fernández-F erre ros.— Páginai 
1638 y  1639.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo que el General 
\de división, Inspector general del 
Ejército, D. Germán Gil Yuste, cese  
en el mando de la tercera Inspec
ción general y pase a situación dé 
primera reserva.— Página 1639.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Tomás Alcavera y Fonít 
Página 1639.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo un mes de plazo 
a D. Siró García López y D. Fer
nando Blasco Atarean para que pue
dan solicitar el reingreso en el Cuer
po a que pertenecen*— Página 1639.

Otra disponiendo se publique la reía* 
ciónr de los funcionarios que se
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lian en situación de supernumera
r io s  y tienen la obligación de justi
ficar su existencia,— Página 1639.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la relación  
, que se inserta las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi
cio en filas,— Páginas 1639 a 1641. 

'O tra ídem pase a situación de reser
va el Tteniente coronel de la Guar
dia civil D, Santiago Sánchez ísler. 
Página 1642.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo treinta días de li
cencia por enfermo a D, José Cano 
Li dueña,— Página 1642.

Otra ídem a D, Cesar de Madariaga 
\ la excedencia en el cargo de Direc- 
' íor e inspector Jefe del Centro de 

Perfeccionamiento Obrero y Ofici
na de Documentación Profesional 
de Madrid,— Página 1612.

Otra nombrando Vocales del Patrona
to local de Formación Profesional 
de Almería a los señores que se in
dican,— Página 1642.

JQlra desestimando instancia de los se
ñores que se mencionan, alumnos 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Béjar,— Página 1642. 

j¡9ira nombrando Presidente del Patro
nato local de Formación Profesio
nal de Almería a D, Luis G. Huerto 
Eull,—-Página 1642.(

’Bira disponiendo se libren a favor de 
los Habilitados correspondientes las 
cantidades que se expresan, para 
gastos de personal y material des
tinado a ia organización de clases 
demoniales de enseñanza Profesio
nal de Artes y Oficios artísticos.—- 
Página 1643.

Otra ídem que ¡os ejercicios de opo
siciones a Cátedras de Agricultura 
de ¡os Institutos de Alcoy, ele,, den 
comienzo el día 26 de Julio próxi
mo.— Página 1643.

J&tra ídem se anuncie para su provi
sión en propiedad ¡a Cátedra de 
Procedimientos judiciales y Prác
tica forense de la Facultad de De
recho de ¡a Uadversidad de Santia
go .—Pag i na 164 3. 

i.'fjfra nombrando para el Archivo de 
Indias (Sevilla) a doña Juliana Isa- 
si-Isamendi López, y para la Bi
blioteca Universitaria de la mis-

DE HACIENDA

nía ciudad a D. José Montoto y Gon
zález de Hoyuela.— Página 1643.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo sean publicadas 
en este diario, oficial las bases a que 
han de ajustarse los contratos de 
trabajo entre pairónos y obreros 
sometidos a la jurisdicción del Ju
rado mixto de la Alimentación, de 
Madrid, Sección nacional de cerve
zas.— Páginas 1643 a 1648.

Otras ídem se constituyan en las pro
vincias que se indican los Jurados 
mixtos rurales que se mencionan .—  
Páginas 1648 a 1650.

Otra ídem que la Junta Central de Pó
sitos Marítimos se reúna y constitu
ya en Madrid el día 28 de Junio 
corriente.— Página 1650.

Otras ídem la individualización de las 
casa que se indican a favor de ios 
señores que se mencionan, — Pági
nas 1650 a 1654.

Otra nombrando Presidente ¡j Vice
presidente de¡ Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Vélez-Málaga, a los 
Sres. D. Pedro Jiménez Herrera y 
D . Laureano Martín García, respec
tivamente.—-Páginas 1854.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación de ¡os Vocales 
obreros del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de San Sebastián, a ¡a 

' Asociación de Obreras y Obreros de 
la Aguja, de dicha capital.— Pági
na 1654.

Otra excluyendo o la Sección de Ayu
dantes . y Capataces d-e Minas y Fá
bricas metalúrgicas del Jurado m ix
to a que se refieren ¡as Ordenes fe 
cha 2 de Febrero último y 11 del 
pasado.—Página 1654.

Otras disponiendo queden constituidos 
en la forma que se expresa ¡os Ju
rados mixtos que se indican.— Pági
nas 1854 y  1655.

Otra ídem que ¡a Sección - de Emplea
dos administrativos de minas del 
Jurado mixto de Minería de Ovie
do se denomine de Empleados ad
ministrativos de Minas y  Fábricas 
m cialúrgicas.— Página 1855.

Otras ídem se verifiquen las eleccio
nes para ¡a designación de ¡os Voca
les que han de integrar los Jurados 
mixtos que se mencionan,— Página 
1656.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección g e n e r a l del Te

soro público. —  Lotería "Nacional.—• 
Nota de ¡os números - y poblaciones 
donde han correspondido Jos ¡o e- 
m i o s m a y ores d e i s o r leo eró /* / v ' i o 
en el día de ayer.— Página 185(a

G o b e r n a c i ó n . — 'D i r e c c i ó n  g e n i  i v l  d e  
Administración. — Anuncia nao ha
ber sido nombrados Depositarios de 
fondos ' de los Ayaniamientos, que 
se indican los señores que se .men
cionan.— Página 1857.

Dirección general de ■■Sanidad.-—Dela
ción de vacantes de Fariña cánticas. 
Página 1058.

Circulares disponiendo se publiquen 
en. este periódico oficial ¡os proyec
tos de clasificación provisional de 
las plazas de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad de 
los Ayuntamientos de ¡as provincias 
de Málaga y Vizcaya,— Página 1659.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando ¡a provisión en propie
dad, al turno de o pasión líbre, la 
Cátedra de Derecho procesal de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago.— Página 1659.

Dirección general de Prime]* a en se- 
ñanza. —  Concediendo audiencia a. 
¡os representantes e interesados en 
los beneficios de las Fundaciones 
que se indican.— Página. 1660.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . — Servicio d e  
Inspección d e  Seguros y Ahorros.— - 
Declarando en liquidación volunta
ria al Centro Barcelonés de Segu
ros.— Página 1860.

Obras p ú b l i c a s .— Servicio Central' de 
Puertos. —■ Autorizando a D. Fran
cisco Ferrando García para cons
truir con carácter permanente unos 
edificios destinados a depósito de 
pórfidos y otros productos en la zo
na mavítimoterrestre de la playa 
de Olla, término municipal de Al
tea.— Página 1860. -

Idem a D, Alfonso Martínez Otero pa
ra aprovechar terrenos de la zona 
marítirnoterrestre de ¡a playa de 
Guixar, eú la ría de Vigo, para es
tablecer un astillero de embarcacio
nes menores.— Página 1661.

A g r i c u l t u r a ,  ̂ I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría. —  Inspección Central 
de Intervención y Abastecimientos. 
Relación de los expedientes sobre 
devolución de parte de los derechas 
arancelarios por importación de tri
gos.— Página 1682.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m in i  s t r  a c i ó n  p  r o  v i n c  i  a l  .— A n  u  n -
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS. — •
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO  DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
f  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si- 
fruiente

L E Y

Artículo 1.° Los remanentes que en 
Un de Diciembre de 1931 tuviesen en 

su poder las Corporaciones locales,

procedentes entregas del Tesoro 
con cargo al crédito de 10 millones de 
pesetas concedido por Ley de 21 de 
Octubre de 1931 a un capítulo adicio
nal de la Sección sexta de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales 
“Ministerio de la- Gobernación” , para 
subsidio de obras en localidades don
de se acreditase la existencia del paro 
forzoso, se considerarán, a los efectos 
de su inversión y justificación, como 
créditos procedentes del ejercicio en 
curso al promulgarse esta Ley.

Articulo 2.° La justificación de las 
sumas invertidas p que se inviertan

con cargo al expresado crédito extra
ordinario, se hará por períodos de no
venta días que fija el artículo 70 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, admitién
dose que queden en poder de los cuen
tadantes, cuando a juicio del Ministe
rio que ordenó el libramiento haya 
causa justificada para ello, los saldos 
pendientes de inversión al finalizar 
cada período de -noventa días, hasta su 
total extinción dentro del actual ejer
cicio, declarándose obligatorio el re
integro en fin del mismo de las sumas . 
np justificadas.
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r Articulo 3.° Las cuentas de los sub
sidios librados a Gobernadores civiles 
de. las provincias o a Corporaciones 
'locales con cargo a los créditos de 
pesetas 500.000, 220.000 y 500.000, con
cedidos para socorro a obreros para
dos con motivo de la crisis de trabajo 
por Decretos de 4 y 6 de Mayo y 18 
de Junio de 1931, convalidados por 
Ley de 11 de Septiembre siguiente, se
rán  rendidas, examinadas y, en su ca
igo, aprobadas, por lo que al plazo de 
justificación se refiere, con arreglo a 
las normas establecidas en el artículo 
anterior.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
y  Tribunales que la bagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos,

N1GETO ALCALA-ZAMÜKA Y TORRES 
181 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a k n e b  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA .REPU
BLICA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1« Se convalida el Decreto 

de 25 de Enero del año en curso, dic
tado por el Ministerio de la Goberna
ción, que fijó los emolumentos que han 
de percibir los Delegados gubernati
vos de Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 34.918,75 pesetas im
putable a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción sexta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Ministerio 
fie la Gobernación", con destino a sa
tisfacer los sueldos, gastos de repre
sentación y asignaciones de residencia 
correspondientes a los Delegados gu
bernativos de Ceuta y Melilla desde 21 
de Mayo de 1931 a 31 de Marzo del 
año actual.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el a rtí
culo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto:
Mando a todos -los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
y  Tribunales aue la cumnlir.

Madrid, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO A LEALA-ZAHORA Y TORRES
351 Ministro de - Hacienda,

J a i m e  C a r n e r ' R o m e ü

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se .autoriza al Ministro 

de Obras públicas para aceptar la p ro 
puesta que formulan conjuntamente las 
Diputaciones de Alava y Guipúzcoa de 
anticipar el coste de las obras de elec
trificación de la linea de Vitoria a Me- 
colalde, presupuestado en 4.600.000 pe
setas.

Artículo 2.° En ningún caso reinte
grará el Estado a las referidas Dipu
taciones mayor cantidad que la de ese 
presupuesto de 4.800.000 pesetas o el 
importe real de la obra, si no llegase 
a esa cifra.

Artículo 3.° El reintegro se verifi
cará en la forma y plazos siguientes:

a) Un millón seiscientas mil pese
tas, cuando al. Estado le sean entrega
das las locomotoras de vapor que pres
tan su servicio en aquella línea y que 
siendo por consecuencia de la electrifi
cación inútiles en ella, puedan ser u ti
lizadas en otras de propiedad del Es
tado y previa comprobación de su per
fecto estado y normal funcionamiento.

b) Los tres millones restantes, en 
tantas anualidades cuantas sean preci
sas para saldar sin interés dicha can
tidad, Estas anualidades serán abona
das con cargo a los productos netos 
de explotación de las líneas de Vitoria 
a Estella y Vitoria a Mecolalde, inclu
yéndose en los gastos, además de los 
locales, 100.000 pesetas por anualidad, 
en concepto de gastos de Dirección y 
Administración central.

Artículo 4.° Las Diputaciones de 
Alava y Guipúzcoa harán entrega de 
su anticipo en la forma y fechas que 
determine e l . Ministerio de Obras pú
blicas, a medida que lo exija la ejecu
ción de la obra y la adquisición del 
material.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, ásí como a todos los Tribunales 
v Autoridades que la hagan cumnlir.

Madrid, treinta de Mayo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro üe Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e ü O í

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél p a r a  
presentar a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley sobre disminu
ción del precio de los conciertos del 
impuesto de Transportes con relación 
a los billetes de ida y vuelta o de pre
cio reducido en los viajes por carre
tera.

Dado en Üadrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En vista del enorme crecimiento d« 

la circulación de viajeros por carre* 
tera se advirtió la necesidad de au
mentar el precio dé los conciertos que 
para el pago del impuesto de T rans
portes se celebran con las Em presas 
o dueños de los respectivos vehículos, 
a fin de evitar el perjuicio que al Es-; 
tado causaba la gran diferencia entre; 
el tipo que regia para la fijación de. 
aquel precio y el de gravamen aplica
do generalmente al transporte de via
jeros por ferrocarril. A tal necesidad 
atendió la ley de Modificaciones tribu
tarias de 11 de Marzo último.

Ahora bien; en el transporte por ca
rretera se vienen adoptando las mis
mas modalidades que en el ferrovia
rio para la expedición de billetes de 
ida y vuelta y a precio reducido, con 
objeto de estimular la circulación dé 
viajeros, especialmente en tiempo dé 
ferias, mercados y fiestas regionales* 
Parece, pues, equitativo que en los ca-> 
sos de que se trata se aplique en la  
exacción del referido impuesto un‘ 
criterio de benignidad análogo al es
tablecido por la ley Reguladora, textd 
refundido aprobado por Real decreto 
de 5 de Julio de 1920, respecto de! 
transporte por ferrocarril en enante* 
al tipo de gravamen aplicable cuando* 
con determinadas condiciones, se re
duce el precio ordinario del billete 
para el viajero.

Por las consideraciones expuestas,* 
el Ministro que suscribe, de acuerdo! 
con el Consejo de Ministros, tiene @1
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Jkoíior de someter a la aprobación de 
fie las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

1 Artículo único. El precio de los 
{Conciertos para el pago del impuesto 
de Transportes que hayan de celebrar
le  con las Empresas o dueños de au
tomóviles u otros vehículos que trans
porten a la vez viajeros y efectos, o 
viajeros solamente, por carreteras o 
Caminos ordinarios, a que se refiere el 
artículo 25 de la ley de Modificacio
nes tributarias de 11 de Marzo de 
1932, podrá ser disminuido del 15 al 5 
por 100 con relación a los billetes de 
Ida y vuelta o de precio reducido, si 
se cumplen las siguientes condiciones: 
a) Que la rebaja de precio sea, al me- 
¡nos, del 25 por 100 respecto del ordi
nario; b) Que se dé publicidad a esa 
rebaja, consignándose en los corres
pondientes anuncios el precio de los 
billetes, asi como los períodos en que 
sé expedirán durante cada año; y  e) 
Que en íós billetes se haga constar su 
precio, de acuerdo con el fijado en la 
tarifa.

La dism inución del precio de los 
conciertos determinada en el párrafo 
in terior  sólo será concedida a los due- 
Bos o Empresas de vehículos que ten
gan establecidos servicios regulares y  
permanentes, con itinerarios fijos, y  
que además lleven sus libros de conta
bilidad en regla y ajustados a las dis
posiciones vigentes sobre la materia, 

j ,En los conciertos de que se trata no 
Se podrá aplicar la bonificación esta
blecida en el último inciso del párrafo 
Segundo del artículo 25 de la ley antes 
ijfnencionada de 11 de Marzo de 1932. 

| Madrid, 26 de Mayo de 1932.

Y 331 Ministro de Hacienda, 
f & I M E  C a r n e r  R o m e o

(

MINISTERIO DE ESTADO

 DECRETOS

D e  acuerdo con el Gobierno de la 
^República y  en atención a las cir
cu n stancias que concurren en don 
J osé de Cubas y  Sagarzazu, Cónsul

feneral, con la categoría de Ministro 
ienipotenciario de segunda clase, en 

'$1 Consulado general de la Nación en 
>?Amberes,
"i Vengo en ascenderle a la categoría 
[de Ministro Plenipotenciario de pri- 

■ Knera clase, disponiendo que continúe 
prestando sus servicios, con esta ca
tegoría, en rO -V------

1 I m d o .  en Palma de Mallorca a uri-

raero de Abril de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
Vicente Palmaroli y Reboulet, Cónsul 
general, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, en 
el Consulado general de la Nación en 
Génova, , .

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de prl-. 
mera clase, disponiendo que continúe 
prestando sus servicios, con esta ca
tegoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
José Buigas y Dalmau, Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Plenipo
tencia de segunda clase, en el Consu
lado de la Nación en Buenos Aires,.

Vengo en ascenderle, en com isión, a 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de primerá clase, que consoli
dará cuando cumpla los tres años de 
servicio activo en la categoría a que 
hasta ahora perteneció.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos trein
ta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
Emilio de Motta y Ortiz, Cónsul ge
neral, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, en el 
Consulado de la Nación en Lisboa, por 
no haber ningún funcionario de la ca
tegoría inmediata superior a la suya 
en la Carrera consular, que pueda ocu
par la vacante a que el mismo -se des
tina,

Vengo en ascenderle, en com isión, a 
la categoría de M inistro P len ipo ten
ciario  de p rim era  ciase, que consoli
dará cuando preste tres años de ser
vicio, a p a rtir  de la fecha de esta’pro- 
rn ocian

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mi I no veeien los t re i n f a 
y dos.

NICETO ALCALA ¿ \ >2MRA Y T O R R E S  
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de ia 
República y en atención a las cir
cunstancias. que concurren en don 
Em ilio Zapieo y Zarralu q u i Cónsul 
general, con la  categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, en 
el Consulado de la Nación en San Juan 
de Puerto Rico, por no haber.ningún  
funcionario en la categoría inm ediata  
superior a la suya en la Carrera con
sular que pueda ocupar la vacante, a 
que el mismo se destina,

Vengo en ascenderle, en com isión, a 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, que consoli
dará cuando preste tres años de ser
vicio, a partir de. la fecha de esta pro
moción.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta, 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y I’OHiU&S 
El Ministro do Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Mariano 
Fábregas y Soíekg Cónsul general, con, 
la categoría de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en el Consulado 
general de la Nación en Valparaíso, 
por no haber ningún funcionario de 
la categoría inmediata superior á la  
suya en la Carrera Consular que pueda 
ocupar la vacante a qiie el mismo se  
destina,

Vengo en ascenderle en com isión a 
la categoría de Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, que consolidará  
cuando preste tres años de servicio a  
partir de la fecha de esta prom oción.

Dado en Palma de Mallorca a prim e
ro de Abril de mil novecientos treinta  
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R R E S
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de 
República y en atención a las circuito* 
tancias que concurren en D. Enrique 
Somoza y Tenreyro, Cónsul generá^ 
con la categoría de Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase, en el C&®» 
sulado de la Nación en Argel,

Vengo en ascenderle en com isión fe
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la-e idero  ría de Ministro P .enhmhmeia- 
r io  de prim era clase, que consolidará 
cuando cumpla los tres años de serv i
cio., activo, en la categoría a que hasta 
ahora perteneció.

Dado en Palm a de M allorca a p r im e
ro  de A bri] de m il novecientos tre in ta  
y  dos.

, N ICETO  ALC ALA-ZAM O RA Y t'ORKKS

10í Ministro do Estado»
- Lu is  un Z u lu e ta  E scolano .

" De acuerdo con el G obierno de la 
R epú blica  y  en atención a las. c ircuns
tancias que concurren en D .  Enrique. 
Gaspar y Batllés, Cónsul general, con 
la  categoría de M in istro P len ip o ten c ia 
r io  de segunda clase, en el Consulado 
de la N ación  en Londres,

Vengo en ascenderle en com is ión  a 
la  categoría de M in istro P len ipo ten cia , 
rio' de p rim era  clase, que consolidará 
cuando cumpla los tres años de se rv i
c io  activo en lá categoría s que hasta 
abora perteneció.

Dado en Pa lm a 'de  M allorca a p rim e
ro  de A b ril de m il novecientos tre in ta  

Y  dos.

NICETO ALC ALA-ZAM O R A Y TO RRES

• El Ministro de Estado,
i L u í s  t>k Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el G obierno de la 
■República y  en atención a las circuns
tancias que concurren en D. F e lip e  
G arcía  Ontiveros y  Laplana, Cónsul 
general, con la categoría de M in istro 
P len ip o ten c ia rio  de tercera clase, eñ la 
L egac ión  de España en Oslo,

Vengo en ascenderle a M in istro P le 
n ip o ten c ia r io  de segunda clase, d ispo
n ien do que continúe prestando sus ser
v ic io s  en el m encionado puesto, 
i .Dado en Palm a de M allorca a p rim e
ro  de A b r il de m il novecientos trein ta 

¡y; dos.

| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

| E l Ministro de Estado,
¡  L íj ís  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o ,

Dé acuerdo con el Gobierno de la 
[República y  en atención a las circuns
tancias que concurren en D . Eduardo 
Sáenz Santander, Cónsul general, con 
la  categoría  de M in istro P len ipoten cia 
r io  de tercera clase, en la Legación  de 
España en L a  Asunción,
¡ V engo en ascenderle a la categoría 
d e  M in istro  P len ipo ten cia rio  de segun
d a  clase, d ispon iendo que continúe 
forestando sus serv ic ios  con dicha ca- 
le g o r ía  en e l m encionado puesto, 
i D ado en Palm a de Mallorca, a p rim e

ro de Abril de m il novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA- Y TORRES

El Ministro de Estado,
L u í s  d k  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
R epública  y  en atención a las c ircuns
tancias que concurren en D. M ario de 
P in iés  y  Bayona, Cónsul general con 
lá categoría de M in istro P len ipo ten cia 
r io  de tercera clase, en el Consulado 
general de la N ac ión  en Rotterdam ,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de M in istro P len ip o ten c ia rio  de según- 
da clase, d ispon iendo que continúe con 
dicha categoría prestando sus serv i
cios en el m encionado puesto.

Dado en Palm a de M allorca a p rim e
ro de A b ril de m il novecientos treinta 
y  dos.

N IC E T O 'A LC A LA -ZA M O R A  Y  TORRES

El Ministro de Estado,
L u í s  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las circuns
tancias que concurren en D. A n ge l Sán
chez Vera, Cónsul general, con la cate
goría  de M in istro P len ip o ten c ia rio  de 
tercera clase, en situación de supernu
m erario,

Vengo en ascenderle a la categoría  
de M in istro P len ip o ten c ia rio  de segun
da clase, disponiendo que pase a pres
tar sus servicios al Consulado general 
dé la Nación en San Francisco de Ca
liforn ia .

Dado en Palm a de M allorca a prim e
ro de A b r il de m il novecientos treinta 

y  dos.

NICETO  ALC ALA -ZAM O R A  Y TORRES

El Ministro de Estado,
Lu is  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Dé acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en disponer que D. A n ge l 
Sánchez Vera, Cónsul general, con la

i

categoría de M in istro P len ipo ten cia rio   
de segunda clase, nombrado en el Con- j 
sulado general de la Nación en San \ 

Francisco de Californ ia, pase a la si
tuación de supernumerario, con los de
rechos reconocidos por la legislación 
vigente.

Dado en Palm a de M allorca a p rim e
ro de A b r il de m il novecientos treinta 
y  dos.

NICETO  ALC ALA-ZAM O RA Y TORRES 

E l Ministro de Estado,
Lu is  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con él Gobierno de t# 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Agustín 
Gonzalo Gómez T rev ijan o, Cónsul ge
neral, con la categoría de M in istro P le 
nipotenciario de tercera clase,- en e i 
Consulado de la Nación en Ginebra,

Vengo en ascenderle a la categoría  
de M inistro P len ipo ten c ia rio  de según* 
da clase, disponiendo que continúe 
prestando sus servicios, con esta cate
goría, en el mencionado puesto.

Dado en Palm a de M allorca a prim e
ro de A b r il de m il novecientos treinta1 
y  dos.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRE!

El Ministro de Estado,
Lu is  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con ¡el Gobierno de ,1a 
República y  en atención a las circunsr 
íancias que concurren en D. Juan E s
trada y  Acebal, Cónsul general, con la  

categoría de M in is tro ,P len ip o ten c ia r ia 4 

de tercera clase en el Consulado generé 
ra l de la Nación en Mqntreal,

Vengo en ascenderle a la categoría  
de M in istro P len ip o ten c ia rio  de segun
da clase, disponiendo que continúe 

4 prestando sus. servicios, en e l raencio^ 
nado puesto. . . . . . . . . .

Dado en Palm a de M allorca a prim e
ro de A b r il de m il novecientos treinta 
y  dos. . . . . . . . .  • ■

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
Lurs d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de 1$ 
República y  en atención a las circuns* 
tancias que concurren en D. Joaquín 
Márquez .y Hernández, Cónsul genera*- 
con la categoría de M in istro  P len ip t* 
tenciario de tercera clase, en el Coi* 
sulado general de la Nación e n  Parb#

Vengo en ascenderle a la  categoría  
de M in istro P len ip o ten c ia rio  de segun
da clase, disponiendo que continúe 
prestando sus servicios, con esta cate
goría , en el mencionado puesto.

Dado en Palm a de M allorca a prim e
ro de A bril de m il novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALC ALA-ZAM O RA Y TO RRES

El Ministro de listado,
L u i s  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la  
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Gustavo 
de Sostoa y  Sthamer, Cónsul general, 
con la categoría de Ministro. Eleniüft*
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lenciario de tercera clase, en situación 
'de supernumerario,

Vengo en ascenderle a la categoría 
$e Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, disponiendo que pase a pres
tar sus servicios al Consulado general 
fíe  la Nación en San Francisco de Ca- 
Ifornia.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
/  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Estado,

Luis d e  Z ulxjeta  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
¡Rep ública,

Vengo en disponer que D. Gustavo 
[de Sostoa y Sthamer, Cónsul general, 
-con la categoría de Ministro Plenipo
tenciario de segunda ciase, nombrado 
Sen el Consulado general de la Nación 
¡en San Francisco de California, pase 
& la situación de supernumerario, con 
los derechos reconocidos por la legis
lación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a pri- 
dnero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z tjlueta  E s c o l a n o ..

De acuerdo con el Gobierno de la 
[República y en atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
(Teodomiro Aguilar y Salas, Cónsul 
[general, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, en el 
(Consulado general de la Nación en 
Méjico,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que continúe 
prestando sus servicios, con esta ca
tegoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a pri- 
¡mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o ,

De acuerdo con el Gobierno de la 
•República y en atención a las cir- 
constancias que concurren en don 
Rafael Casares y Gil, Cónsul general, 
■con la categoría de Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, en situación 
)de excedente voluntario,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que pase a 
drestar sus servicios, con esta categía,

al Consulado general de la Nación en 
Sidney.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro cíe Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y accediendo a lo solicitado 
por D. Rafael Casares y Gil, Cónsul 
general, con la categoría de Ministro 
Plenipotencia de segunda clase, nom
brado en el Consulado general de la 
Nación en Sidney,

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado de su cargo, declarán
dole en situación de excedente volun
tario, con los derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la - 
República y en atención a las cir- 
constancias que concurren en don 
José Torroba y Sacristán, Cónsul ge
neral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, en si
tuación de supernumerario,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se- f 
gunda clase, disponiendo que pase a 
prestar sus servicios al Consulado ge
neral de la Nación en Sidney.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E s c o la n o ,

De acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en disponer que D. José To
maba y Sacristán, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, nombrado en 
el Consulado de la Nación en Sidney, 
pase a la situación de supernumerario, 
con los derechos reconocidos por la 
legislación vigente.

Dado en Palma ele Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

L u is  d e ' Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las ■ cir- 
coiisíaneias que concurren en don 
Ernesto Freyre y María, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Pleni
potencia de tercera clase, en- el Con
sulado general de- la Nación en Nueva 
York,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que continúe 
prestan dos sus servicios, con esta ca
tegoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro do Estado,

L u t s 'd e  Z u l u e t a  E s c o l a n o

De acuerdo con el Gobierno ae la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Luís Vi
llas y Villarreal, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Secretario ge
neral de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que conti
núe prestando sus servicios en el re** 
ferido puesto.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l Ministro -do Estado,

L u is  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Re acuerdo con el Gobierno cíe 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
.Suqué y Sucona, Cónsul general, con. 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, en el Consu
lado general de la Nación en Gibral
lar,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que conti
núe prestando sus servicios, con esta 
categoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca.a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO R RES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E s c o la n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en -atención a las circuns
tancias. que concurren en D. ¿Ramón. 
Manuel Abolla y. Fernánd^-FerrerG.s,
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Cónsul general, con la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, en el Consulado general de la 
Nación en Istambul,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, disponiendo que conti
núe prestando sus servicios, con esta 
categoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y  dos.

N íCKXO ALCALA-ZAM O-RA Y TORRES 
; El Ministro cío Estado,
| LUIS DE ZüLUETA EsCOLANO.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DECRETO 
Vengo en disponer que el General 

de división, Inspector general del Ejér
cito , D. Germán Gil Yuste, cese en el 
Toando de la tercera Inspección gene- ! 
Tal y pase a situación de primera re
serva por haber cumplido el día .30 del 
corriente mes la edad que determina 
Ha ley de 29 de Junio de 1918,

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
-de mil nove cientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-Z-AMOTlA Y TORRES 
SOI Presidente del Consejo de Ministros,.

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, por el artículo 1.®, letras A-a del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 21 del mes de Fe
brero último, Jefe de Administración 
■de segunda clase del Cuerpo general 
4e Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Barcelona, 
a D. Tomás A lcover.o y Font, que es 
Jefe de Administración de tercera d a 
se del mismo Cuerpo, en la expresada 
dependencia provincial.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NIC.ETO ALCAL.A-ZAMÜRA Y TORRES 
El Ministro üe Hacienda,

J a i m e  C a r  n  e r  R o m e  u

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la situación en que 

se encuentran, los funcionarios del

Cuerpo nacional de Estadística D. Siró 
García López y D. Fernando .Blasco 
Alarcón, a los que le fué concedida la 
situación de supernumerario, a su ins
tancia, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 1911, 
por el que se regían los -Cuerpos de 
Estadística, así como lo que determi
nan el artículo 49 del de 7 de Septiem
bre de 1918 y el artículo 75 del Regla
mento de 29 de Enero de 1113% y  te
niendo en cuenta el informe emitido 
por la .Asesoría Jurídica,

Esta Presidencia, en uso de las atri
buciones que le. confiere el artículo 
adicional del Reglamento de 29 de 
Enero de 1930, y de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Ju
rídica, ha tenido a bien conceder un 
¡mes de plazo a los. Sres. García López 
y Blasco Alarcón, para que puedan so
licitar el reingreso en el Cuerpo a que 
pertenecen', considerándoles en situa
ción de cesantes, como determina el 
artículo 49 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, de no hacer uso 
de tal petición.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: El artículo 83 del Regla
mento de 29 de Enero de 1930, por el 
que se rige el personal de Estadística, 
dispone que anualmente, en el trans
curso de los meses de Enero y Febre
ro, los funcionarios que :se hallen en 
la situación de supernum erarios, se
gún los distintos conceptos enumera
dos en el artículo 73 ele dicho Regla
mento, vienen obligados a justificar 
su existencia mediante certificación 
del Registro civil; si estuvieran al ser
vicio del Estado, mediante certifica
ción del Jefe del Centro en donde sir
van, o simplemente con la presenta
ción del interesado en el correspon
diente -Negociado de Personal, debien
do ser dados de baja definitiva en 
Escalafón correspondiente los señores 
que durante dos llamamientos conse
cutivos no cumpliesen tal requisito.

Este precepto reglamentario ha sido 
objeto de incumplimiento de varios 
funcionarios y es de conveniencia su
ma subsanar debidamente tal defecto.

En su virtud y de conform idad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado artículo 83,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que se publique la adjunta 
relación de los fuucixwaiiriQs a quienes

afecta esta disposición, haciéndoles ui 
llamamiento para que cumplan el pre* 
cepto indicado; y previniéndoles que, 
si en el plazo de dos meses, a contar 
de la inserción de esta -Orden, en 1 a 
G a c e ta  d e  M a d rid , no justificasen su 
existencia en forma reglamentaria an*< 
te la Dirección general del Inistituty 
Geográfico, Catastral y de Estadística^ 
les será aplicada la sanción que de
termina el párrafo segundo del ar* 
tí culo 83 del Reglamento de 29 de Ene** 
ro de 1930, anteriormente citado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís- 

■ tica.
Relación que se cita.

D. Casimiro Belaústegui Sánchez.
D. José Moreno Sañudo.
D. Aurelio Arévalo Carretero.

■D. Pablo Arcos Guilarte.
D. Angel Samper Juan.
D. José Rodríguez Arce.
Doña Ascensión Ortega Martín.
D. Arturo Osuna Servent.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmos. Sres.: Hallándose justifica

do que los individuos que se expresan 
en Ja siguiente relación que empieza 
con Daniel Marco López y termina con. 
Maximino Fernández Domínguez per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente, este Ministerio ha resuelto se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas* 
con los números y por las Del^gaciov 
nes de Hacienda que en la -citada rela^ 
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada m  for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le-* 
gales. i

Lo que comunico a V. E. para sii 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de Mayo de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la tercera v gq> 
tava Divisiones Orgánicas
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Excm o. S r .:: Visto el escrito  d irig i
do por V. E. a este M inisterio en 29 de 
Marzo últim o, partic ipando  el curso 
(de propuesta de pase a la reserva del 
.Teniente Coronel de la G uardia civil, 
con destino en  la Com andancia de So
ria, D. Santiago Sánchez Isler,

Este M inisterio ha resuelto q m  el 
m encionado Jefe pase a dicha situa
ción con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 29 de Junio  de 1918 (Colec
ción Legislativa  núrn. 169), en v irtud  
de haber cum plido la edad reglam en
taria  p ara  ello en 2t> del mes actual, 
d isfru tando el h ab e r m ensual de 825 
pesetas más 50 que le corresponden 
como pension ista de la O rden de San 
Herm enegildo, que perc ib irá , a p a rtir  
de 1.° de Junio  próxim o, por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, por fijar su resid en cia  en Ma
drid , según dispone la Ley de 21 de
Octubre de 1931 y Decreto de 27 de
Noviem bre del mismo año; quedando 
afecto para fines de docum entación al 
27° Tercio.

¡, Lo com unico a V. E. para  su ceno
j i l  j cim iento y cum plim iento. M adrid, 39
«¡i|. de Mayo de 1932.

:! . ÁZÁÑA.

Señor D irector general de la G uardia 
I ! civil. Señores: Generales de las p r i

m era y quinta D ivisiones orgánicas, 
i In terven to r general de G uerra y  Di-

i ! rector general de la Deuda y Cla-
1 íes pasivas del Estado.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA  Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: Visto eli expediente íns:- 

- .fru ido  a v irtud  de instancia prom ovi
da po r D. José Canor Lidueña,, A uxiliar 
num erario  de la  Escuela Superior del 
Trabajo de L inares (Jaén), so licitan
do tre in ta  días de licencia por enfer- 
m edad :

:! i R esuliando que justifica la necesidad  
M ¡de la licencia con la certificación fa- 
I | jcutlativa reglam entaria, y ten iendo  en 

| cuenta el favorable inform e em itido  
: p o r la  D irección de la Escuela,
1 Este M inisterio ha resuelto conce-
| der a D. José Cano L idueña tre in ta

días de licencia, con todo el sueldo, 
p ara  a ten d e r al restab lecim ien to  de su  

: salud, de acuerdo con lo p recep tuado
i en el artículo  33 del Reglam ento de

7 de Septiem bre de 1918 y en la Real 
«arden de 12 de D iciem bre de 1924.

I | Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de Ma- 

; j' yo de 1982.
P .  D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
P rofesional y Técnica.

I lmo, S r .: Visto el expediente in s
tru ido  con motivo de instanc ia  p ro 
m ovida por D. César de M adariaga, 
solicitando la excedencia en el cargo 
de D irector e Inspec to r del Centro de 
Perfeccionam iento  O brero y Oficina 
de D ocum entación profesional de Ma
drid , por haber sido nom brado  D irec
tor de las Minas de Alm adén por Or
den del M inisterio de H acienda de 23 
de D iciem bre de 1981, y teniendo en 
cuenta que el nom bram iento de D irec
to r del expresado Centro corresponde 
a la facu ltad  d iscrecional de la supe
rio ridad ,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a D. César de M adariaga la exce
dencia en el cargo de D irector e In s
pector Jefe del Centro de P erfecc io 
nam iento O brero y Oficina de Docu
m entación profesional de M adrid, pe
ro sin o tro  derecho respecto' a su re 
ingreso que la declaración de apto que 
la  excedencia supone para  volver a ser 
nom brado, sin perju icio , en todo caso, 
de la facultad de lib re elección que a 
este Minisierio- corresponde.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 24 de Ma
yo de 1932.

P .  D .,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñanzas 

P rofesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo precep tua
da en el artículo 2.4 del L ibro  I del 
E sta tu to  vigente de Form ación p ro fe
sional y a las disposiciones de la C arta 
fundacional respectiva,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
Vocales del Patronato  local de F orm a
ción profesional de Alm ería a D. Ca
yetano1 T orres Mullor, en rep resen ta
ción de la D iputación p ro v in c ia l; don 
V icente Pérez M artín , en rep resen ta
ción del Ayuntam iento; D. José P rieto  
E strada, po r la Delegación de H acien
da; Di Santiago Granados Ruiz, en re 
presentación de todos los Centros ofi
ciales de enseñanza; D. Luis G. H uer
tos Rull y D. Francisco Oliveros Ruiz, 
en representación de la Industria  p r i
vada; D. Guillermo Gutiérrez Amat, en 
representación de los Patronos de los 
Comités p arita rio s ; D. Sebastián Ven
tu ra , en representación de los obreros 
de los expresados Comités.

Form arán además p arte  del P atro- 
| nato , como Vocales natos, el Director, 
1 de la Escuela E lem ental de T rabajo , 
* D. José López Rodríguez, y el Inspec

to r  provincial del T rabajo, debiendo 
cesar iodos los demás señores que han  
venido constituyendo este P atronato  
con carácter provisional.

Lo digo a V. 1, p ara  su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 27 de Maye 
de 1932.

P . U. y

DOMINGO BARNES ~

Señor D irec to r general de E nseñanzas 
P rofesional y Técnicas.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias pro» 
m ovidas por D. Carlos Antonio A lvares 
Pérez, „ D. Emilio Fernández Espina» 
D. Rafael Gómez del Valle, alumnos de 
la Escuela Superior del T rabajo de Bé- 
ja r, solicitando se haga extensiva a las 
Escuelas Industriales, hoy Superiores 
del T rabajo , la Orden de este M iniste
rio  fecha 21 de Abril próximo pasado* 
in se rta  en la G aceta  del 26, por la  
que se autoriza a los alumnos oficiales 
de los Institu tos de Segunda enseñanza 
a exam inarse por enseñanza libre d$ 
las asignaturas que constituyan el cur
so siguiente en la convocatoria de Sep- 
tiem bre próxim o, y  

Teniendo en cuenta que la índole 
esencialmente práctica de los estudios 
que se siguen en las Escuelas de T ra 
bajo, impone a los alumnos la necesi
dad de seguir los cursos completos dé 
prácticas de taller que establece la R eal 
orden de 18 de Julio de 1929,

Este M inisterio h a  resuelto desesti» 
m ar las instancias de referencia.

Lo digo a V. I. p a ra  su con o cimiente» 
y  dem ás efectos. M adrid, 27 de Mayo* 
de 1932.

P, D.
DOMINGO BARNES i

Señor D irec to r general de E nseñanzas 
P rofesional y  Técnicas.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 24 del libro I  del 
E statu to  vigente de Form ación p ro fe
sional,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
P residente del P atronato  local de For-* 
m arión profesional de A lm ería a don  
Luis G. H uerto Rull, Vocal de d icho 
organism o, en representación de la  In 
d u stria  privada.

Lo digo a  Vo I. p a ra  su conocim iento 
y  demás efectos. M adrid, 27 de Mayo' 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de E n s é ñ a n o s  
P ro fesional y  Técnicas*
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Ilmo. Si,: En el presupuesto de gas

tos de este ..Departamento correspon
diente al próximo pasado ejercicio de 
1931 y a su prórroga, primer trimes
tre de 1932? existía un crédito de pe
setas-50,090 en el capítulo 14, artícu
lo 1.°, concepto noveno, destinado a la 
organización de clases elementales de 
enseñanza profesional de Artes y Ofi
cios Artístico:-; en relación con los ofi
cios locales.

La necesidad de hacer economías en 
el nuevo Presupuesto de 1932 obligó 
a suprimir dicha partida, pero Ja su
presión se hizo cuando ya habían co
menzado las clases de referencia en el 
segundo trimestre del año en curso.

Aun reconociendo la conveniencia 
de esas clases de formación, profesio
nal obrera, es preciso mantener la su
presión del crédito por la razón anota
da; pero es de equidad que no quede 
sin la remuneración justa un servicio 
prestado en tal creencia por Profeso
res que vinieron percibiendo la co
rrespondiente retribución hasta 31 de 
Marzo de este año, y  en consideración 
a que se trata, como queda -dicho, de 
un servicio de genuína formación pro
fesional y que no debe mantenerse más 
allá de los límites del presente curso 
hasta que no pueda arbitrarse en Pre
supuestos sucesivos el crédito especial 
correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que con cargo al capítulo adi

cional 5.°, artículo único, concepto ter
cero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento se libre a favor 
de los Habilitados que designen los 
respectivos Centros la cantidad de pe
setas 12.500 a justificar, distribuidas de 
la siguiente forma:

Para todos los gastos de personal y 
de material destinado a la organiza
ción de clases elementales de Enseñan
za profesional en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Almería, 2.100 
pesetas; ídem id. id. de Barcelona, 250 
pesetas; ídem id. id. de Jaén? 1.100 pe
setas; ídem id. id. de Madrid, 5.850 pe
setas; ídem id. id. de Toledo, 2.200 
pesetas; para material destinado a las 
clases de Bordados y_Encajes de ¡la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería, 1.600 pesetas. Total. 12.500 
pesetas.

2.° Que las expresadas asociaciones 
corresponden al segundo t r :. :estre en 
curso del actual ejercicio económico, 
finalizado el cual se entenderán supri
midas las clases de referencia hasta 
nuevo acuerdo, exceptuando la de Bor
dados y Encajes de la Escuela de Al
mería, para la que sólo se libra por el 
concepto ele material.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- i

to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a Cátedras de Agricultura de los 
Institutos de Álccy, etc. (turno libre), 
en relación con la Orden de este Mi
nisterio de 26 del corriente (G a c e t a  
del 27), solicitando autorización para 
comenzar las oposiciones de que es 
Presidente, veinte días después de lo 
señalado en dicha Orden, por la ra
zón de que durante el mes de Junio 
ha de dirigir una expedición científica 
por Marruecos, que forma parte de un 
plan de exploraciones en los territo
rios de nuestro Protectorado, aproba
do y subvencionado por la Presiden
cia del Consejo:

Teniendo en cuenta que las oposi
ciones de que se traía podrían dar co
mienzo el clía 26 de Julio, encontrán
dose veinte días antes el cuestionario 
a disposición de los señores oposito
res, para cuya confección habrá de 
citarse a los jueces de dicho Tribunal 
en Madrid el 4 de Julia próximo, com
prometiéndose el Presidente de este 
Tribunal en hacer cuanto sea posible 
para que las oposiciones terminen an
tes de 1.° de Octubre, ’

Este Ministerio, en vista de las ra
zones expuestas y como caso excepcio
nal, ha tenido a bien acceder a lo- soli
citado y, en su consecuencia, los ejer
cicios de las mismas darán comienzo 
el día 28 de Julio próximo, y veinte 
días antes se pondrá eil cuestionario 
a -disposición de los opositores, a cuyo 
fin se reunirá el Tribunal el día 4 de 
dicho mes de Julio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto :

1.° Que teniendo por desamortiza
da en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago la Cátedra 
de Procedimientos judiciales y Prác
tica forense, con cuyo nombre figura
ba en el plan de estudios anterior, se 
anuncie, para su provisión en propie
dad y con la denominación de Dere
cho procesal, con que figura en el plan

hoy vigente, al turno de oposición’ 
libre, que habrá de ajustarse en sü. 
tramitación y condiciones a los pre
ceptos del Reglamento de oposicioiiear 
a Cátedras universitarias de 25 de Ju¡* 
nio de 1931 ( G a c e t a  del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo? 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° de¡ 
dicho Reglamento, las entidades si 
quienes corresponde formularán y re
mitirán, en su caso, al Consejo de Ins-‘ 
tracción pública, y dentro del plazo? 
señalado, sus propuestas para jueces1 
y suplentes respectivos del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma- 
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis- 
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doit 
José Montoto y González de la Hoyue< 
la, funcionario facultativo del Cuerp¿ 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ais 
queólogos, adscrito al Archivo de In<¡ 
dios (Sevilla), y doña Juliana Isasi- 
Xsasmendi López, afecta a la Bibliote* 
ca Universitaria de la misma ciudad* 
en solicitud de permuta de sus res peo* 
tivQS cargos:

Teniendo en cuenta los favorable$ 
informes emitidos por los Jefes de; 
ambos Centros, y por la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu* 
seos,

Este Ministerio ha acordado que s«; 
acceda a lo solicitado y que, por con* 
siguiente, en virtud de permuta, se 
nombre para el Archivo de Indias (Se
villa) a doña Juliana Isasi-Isasmendí 
López y para la Biblioteca Universita
ria de la misma ciudad a D. José Mon* 
toto y González de la Hoyuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Belhtáí 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto na
cional de fabricación de cerveza de la 
Agrupación administrativa de los de 
Industrias de la Alimentación de Ma
drid se han adoptado, en sesión de 15 
del corriente, las Bases de trabajo pa-
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r& Ir» indu str ia  de fabr icación  de ce r 
vezas. . .

Este  M inisterio, ten iendo en cuenta 
qac  p o r  el c a rá c te r  de este organ ism o 
m  jurisd icc ión  se ex tiende a todo el 
te r r i to r io  nacional,  ha- dispuesto sean 
pu b licad as  las re fe r idas  bases, tan to  
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  como e n  lo s  
Bole t in es  O fic ia les  de todas  -las p r o 
v inc ias  españolas,  p a ra 'q u e  no * jos i n 
te resad os  p ue d an  in te rp o n erse  los r e 
cu rsos  o p o rtu no s  con a r reg lo  a lo dis- 

' puesto  en la ley de J u rad o s  m ixtos  de 
27 de N oviem bre  de 1931.

AI p ro p io  t iem po se ad v ie r te  que 
p o r  este M inister io  se re so lverá  con 
a r reg lo  a lo que p ueda  a legarse  en ios 
recu rso s  p resen tados  y  en la in fo rm a 
ción ab ie r ta  en tre  los organ ism os  p a 
r i ta r io s  de toda  E sp a ñ a  que pud ieran  
re s u l ta r  afec tados  p o r  estas Bases, so
b re  -la com petencia  que en ellas se 
a t r ib u y e  al citado J u ra d o  mixto nac io 
nal,  sobre todos los oficios que como 
au x i l ia res  de la in d u s tr ia  p r in c ip a l  in 
teg ran  la de fabr icación  de cerveza.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoci
m iento  y  efectos* M adrid,  23 de  Mayo 
de. 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñ o r  D irec to r  genera] de T raba jo .
Bases a que lian de a ju s ta rse  los con
t ra to s  de t rab a jo  entre  p a tro n o s  y  ob re 
ro s  sometidos a la ju r isd icción  del Ju -  

m ix to 'd e  la Alim entación, Sección 
naciona l  de Cervezas.

T IT U LO  PRIMERO
D e las m o d a l id a d e s  del contra to  de  trabajo.

1.* Según O rd e n  del M in is te r io  de 
j j r a b a jo  y  P re v is ió n ,  este J u r a d o  m ix-

~  t iene  ju r isd icc ión  sobro ios o b re 
ro s  que, aun  t r a b a ja n d o  en  fáb r ica s  
de cervezas,  p e r te n e z c a n  ú n ic a  y  ex 
c lu s iv a m en te  a los d is t in to s  oficios 
c o m p r e n d id o s  ba jo  las d e n o m in a c io 
n e s  de m e ta lú rg ico s  y  de t r a n s p o r te s ,
y  sobre  todos los dem ás
&ficios que se e je rcen  d e n t ro  de las 
f á b r ica s  de cervezas.  Q u e d an  t a m 
bién —c uidos  eofce J u r a d o  ios em~ ex ce
p leados  de o;ic iñas, (1)

2.a P o d rá n  c o n t ra ta r se  o b re ro s  fijos 
o  de p la n t i l la  y t e m p o re ro s  o ev en tuales.

L a  e d ad  de los o b re ro s  que se c o n 
t r a te n  corno e v en tu a le s -y  la de los de 
p lan t i l la  que no tengan  un oficio es

(1) La r e d a c c ió n  defin i t iva  de esta 
b a se  fi jando  la co m p e te n c ia  que lia de
t e n e r  es le  J u r a d o  en c u an to  a los ofi
cios au x i l ia re s  de ia f a b r ic a c ió n  de
cer\>;r,ü q ueda  su p e d i ta d a  a Ja -resolu
c i ó n  ce  este M inis ter io .

p e c ia l  no  p o d rá n  e x ce d e r  de t r e in ta  
y  c in co  años.

3.a D adas  las c a ra c te r í s t ic a s  de es
ta  in d u s t r i a  y la  v a r ia b i l id a d  de la p r o 
ducc ión ,  ca d a  o b re ro  no po'cirá c o n t ra 
ta rse  p a ra  u n a  ú n ic a  clase de traba jo .  
Se en t iende ,  pues,  que  el t r a b a jo r  se rá  
de s t in ad o  en m o m e n to  o p o r tu n o  a uno  
o varios  puesto s  d e te rm in ad o s ,  p e ro  
que c u an d o  las n ece s id ad e s  de la  fá
b r ic a  Jo re q u ie ra n ,  aquél  se obliga a 
e fec tu a r  c u a lq u ie r  o tra  clase de t r a 
bajo  p o r  el m ism o  jo rna l .  Se ex cep tú a  
al o b re ro  que o c u p e  u n  puesto  de sa 
la r io  s u p e r io r  d u ra n te  m ás de u na  
s em an a  s in  in t e r r u p c ió n ,  en cuyo ca
so c o b ra r á  el jo rn a l  c o r r e s p o n d ie n te  
a su nuevo  t rab a jo  to d o  el t iem p o  que 
p e rm a n ez ca  en este pues to  después  
de d ic h a  p r i m e r a  sem an a .  C uand o  el 
m ism o  o b re ro  ocu p e  el m ism o  puesto  
d u ra n te  m ás  de u n a  s e m a n a  v a r ia s  ve 
ces en  un  m ism o  año , las s igu ien tes  
a la  p r i m e r a  c o b ra rá  el nuevo  jo rn a l  
desde  el p r i m e r  d ía  que  d e sem p eñ e  
este puesto .

4.a Q u ed an  las f áb r ica s  en l ib e r tad  
p a r a  c o n t r a t a r  el t r ab a jo  de m en o re s  
y  m u je re s  co n  su jec ió n  a las d isp o s i
c iones  legales.

5.a E l  p a t ro n o  eleg irá  l ib re m e n te  
los o b re ro s  que  neces i te ,  c o n fo rm á n 
dose a las d isp o s ic io n es  legales. E n  la 
co n t ra ta c ió n  de o b re ro s  even tua les  se
r á n  p re fe r id o s  aquellos  que  a n te r io r 
m e n te  h a y a n  p re s ta d o  se rv ic io  en la 
fá b r ic a  a sa t is fa c c ió n  del p a t ro n o .

Se en tiende p o r  ob re ro  eventual 
aq ue l  cuyo c o n t ra to  se c o n s id e ra  p a c 
tad o  p o r  u n a  s e m an a  y  es prorroga-ble 
p o r  el mismo espacio de tiempo, su
cesivamente, h a s ta  el máximo de un 
año. D u ran te  la p r im e r  semana el o b r e 
ro p o d rá  se r  despedido en cualquie r  
m om ento  sin derecho a indem nización 
a lguna,  y  p a sad o  este plazo deberá  ser  
av isado del despido con una sem ana 
de an tic ipac ión,  d u ran te  la cual d is 
p o n d r á  de  dos h o ra s  d ia r ia s  den tro  de 
su  jo rn a d a  p a ra  b u sca r  nuevo em pleo; 
si no m edia  este aviso prev io ,  co b ra rá  
como indem nización de despido el im 
p o r te  de su sa lario  sem anal o rd ina rio ,

Al cu m p lir  un  año de trab a jo  eo n a-  
nuo en la fáb r ica  sin aviso p rev io  de 
despido, el o b rero  eventual p a s a r á  -au
tom áticam ente  a ser o b rero  lijo.

Cuando, l legado el caso de despido 
de ob re ro s  eventuales, una orden de la 
A u to r id a d  o a lg una  d i s p o s ic ió n  legal hiciese que, a tendiendo cualquie r  con
ven ienc ia  social,  h ub ie ran  aquéllos de 
co n t in u a r  p re s tan d o  servicio en la f á 
b r ica ,  no  se rán  so n s id o rad o s  com o 
o bre ros  de p lan ti l la  y  seguirán  co n se r 
vando  su ca lidad  de eventuales.

6.a Siendo de la  exclusiva co m pe ten 
c ia  del p a t ro n o  la d is tr ibución  del p e r 
sonal de su em presa ,  las vacant es  que 
o c u rra n  en tre  los o breros  lijos p o r  
cambio de puesto ,  cesación o su sp e n 
sión de  con tra to ,  serán  cu bie r tas  po r  
t raba jadores  elegidos p o r  el mismo p a 
trono  en tre  los de p lan ti l la  o ev en tu a 
les más capacitados  p a ra  d e sem p e ñ a r 
las, según su recto  c r i te r io ,  y en caso 
de igua l  capac idad  se p r e f e r i r á  ai más 
antiguo.

D u ran te  la p r im e r  sem ana de p e rm a 
n encia  del ob re ro  en nueva ocupación 
p o d rá  ser  devuelto  a su an tiguo  pue s 
to en cualquie r  m om ento ,  sin derecho 
a indem nización cuando ei p a t ro n o  le 
juzgue in sp f ie jen k u n en íe  c a p a c i ta d o  o

tairOfión p o r  p ro p ia  co n v cu re o r iap y  c u 
este ú lt im o caso p e rd e rá  toda sic anü--  
g ü e d a d  p a r a  los efectos de c u b r i r  va
can tes .  H a s ta  pasada  esta p r im e ra  se
m a n a  no c o b ra rá  el nuevo jo rna l .

7.a Salvo lo d ispuesto  en e l  te rce r  
p á r r a f o  de la. base  42, un  o b re ro  no 
p o d r á  p a s a r  a o tro  traba jo  en que h a 
y a  de c o b ra r  jo rn a l  in fe r io r  sino cu an 
do cese en su ca rg o  que estuviese des
em peñando  in te r in a m en te  y en el que 
tuviese a s ignado  un jo rn a l  su p e r io r  a l  
suyo de  p roced en c ia ;  éste seré el que;, 
vue lva  a p e rc ib i r  en cuanto  abando ne  
su puesto  in te r in o  y se re in te g re  ai a n tiguo.

8.a P o d r á  da rse  fin al c o n t ra te  de  
t r a b a jo  en  los casos p rev is to s  en Jas 
L eyes,  en  los espec if icados  en o tros ,  
lug a re s  de  estas  bases  y  p o r  c e sac ión  . de i n d u s t r i a  o d is m in u c ió n  de la p r o 
d u c c ió n ,  si en estos dos casos h a  m e
d ia d o  av iso  al o b re ro  con q u in ce  d ías  
de an te lac ió n  a la cesac ión  cíe i s e rv i 
cio.

T IT U LO  II  
D e  l a s  j o r n a d a s  y  D e s c a n s o s .

9.a E n  las fáb r ica s  de ce rv eza  q u e 
da  p r o h ib id o  el t rab a jo  a destajo  o 
p o r  tarea .

10. L a  d u ra c ió n  m á x im a  de la jo r-  
n a d a  o r d in a r i a  se rá  de ochó  lloras,  sa l
vo lo p r e c e p tu a d o  sob re  la m a te r ia  en  . 
el a r t icu lo  2.° del D e cre to  de L ‘ de 
Ju l io  de í 931.

11. E l  p a t ro n o ,  d e n t ro  de su l ibe r
tad  p a r a  l i ja r  todos tos h o ra r io s ,  d i 
v id i r á  la jo rn a d a ,  s ie m p re  que  ser po* 
s ib ie ,  en dos paree 3 ales o d e s igu a 
les, s e p a r a d a s  p o r  un in te rv a lo  de desca n so  p a r a  la c o ñ u d a  no  m e n o r  de 
u n a  h o r a  n i  m a y o r  de dos y co m p re n -  
d id o  p re c i sa m e n te  en t re  tas once  y bis 
q u in c e  ho ras .  La d u ra c ió n  ex acia de 
este d e sca n so  te fijará en cada  ' 1 •* ai 
el p a t ro n o  d-e a c u e rd o  con  sus < ' , *s.

E n  lo s  casos en que esto m» pin da  
h a ce rse ,  se es tab lece rán  tu» < >s de 
o c h o  h o ra s  co nsecu t iv a s  y Jos o b re ro s  
d i s p o n d r á n  de veinte ' m in u to s  re t r i 
b u id o s  p a r a  a l im en ta rse ,  itero sin  de 
ja r  de a t e n d e r  al se rv ic io  o vtgHm.ic.ia 
qu e  les e s tén  e n co m e n d ad o s .

Los tu rn o s  *- te-i i .<m * f * . » i>-
m a  secc ión  a-tet n \  **; », . >-
b u id o s ,  yo  ;«.mi ,l 7 . o > ( * m > >

S ie m p re  r:i-. ’V '  < n 1 > oh ti
ros al ie iTum r! n  - ó d n  • . «*s
.por -semana.» rom  o b ten .

12. En o te* ni g, lúe neces idad* 
m o t iv a d o s  p o r  i íu  a e ru p c io n e s  no  p r e 
vis tas  en los americios o p o r  e x ig en 
cias fiel m e rc a d o ,  podrá. í r a b a ja r se  en  . 
h o ra s  e x t r a o r d in a r i a s  baste  el m á x i 
m o  de c in c u e n ta  en un mes y de e l é a 
lo  v e in te  en  el año.

A fa l íá M e  p e rs o n a l  ap io  d isp on ib le ,  
o en caso  de a lguna e s p e c i a l . ne ces i 
dad ,  n o  c o n t ro v e r t id a  que afec te  a Ja 
fá b r ic a ,  el n ú m e ro  de h o ra s  e x t r a o r 
d in a r i a s  p o d r á  au m e n ta rse  sin re*ba
s a r  el m á x im o  de c in cu en ta  en un 
mes, h a s ta  un tota l  de d o sc ien tas  cu a 
r e n ta  al  año.

La in ic ia t iv a  del traba jo  en ho ra s  
e x t r a o r d i n a r i a s  c o r r e s p o n d e rá  al pa 
trón o y la l ib re  ac ep tac ió n  o d e n e g a 
c ió n ,  al o b re ro .

C a d a 'h o r a  ex t ra o rd in a r ia  de ira  bajo 
se p a g a r á  con un reca rgo  de un 30 por  
iüü sobre  ei sa la r io  tipo de' te l ia ra  
o rd in a r ia ,  salvo en bis f á b r ic a s  donde
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actualmente se pague superior, en las 
que '.será respetado el que esté en vigor. 
Se entenderá por salario tipo de 3a 
h o ra -o rd in a r ia  la octava parte  de la 
remuneración convenida por la jo rna
da legal de ocho horas.

■Cuando las horas extraordinarias se 
u k G u ¡ entre las veintidós horas y las 
cinco, o en domingo, o excedan de las 
dies p r im eras diarias, el recargo no 
po ’rá ser inferior al 40 por 100.

: .a* lioras extraordinarias correspon
dientes al persona] femenino se paga
r á n -e n  todo caso con un recargo' del 
50 p o r  100, sin que la jornada total 
pueda exceder de diez horas.

Queda prohibido en 'todo  caso y sin. 
excepción alguna el trabajo en horas 
ex traordinarias  de los menores de diez 
y seis años y el nocturno de los me
nores de diez y ocho.

13. T rabajarán  en domingo todos los 
obreros que sean necesarios y descan
sarán mi di a entre semana, fijado por 
el. patrono  con arreglo a las necesida
des de la fábrica. Este día de descanso 
no será retribuido, pero la jornada 
efectuada en domingo se pagará  con 
un recargo del 100 por 100.

Los obreros pertenecientes a seccio
nes dónde- se trabaje exi domingo al
te rnarán  de tal modo que resulte sen- 
sihkineiite igual, en cada temporada, 
el número de veces aue todos han des
cansado en - domingo ; día borabie.

14. Serán di as d* *1' retribui
do, con el jornal oroornrio, (1 14 de 
Abril y el 1.° de May o ¿ demás fiestas 
que quiera celebrar el patrono, siempre 
qon no haya acuerdo sobre estas últi
mas m ure él y los obreros; caso de 
}ihí* > m se procederá con arreglo a la 
k \  < s obreros dtí aquellas secciones 
tU rn no pueda interrumpirse el tra- 
l> t i i o descansarán estos días, pero 
c#*o *»án s u ' jo r n a d a  con un recargo 
cte * • f po r  100.

* 7 ndo alguna de estas fiestas com- 
c t < *si un domingo, los obreros que 
d o» sen este día cobrarán-su  jornal,
\ ‘ *u:e trabajen  en él lo perc ib irán  
í * ) recargo único del 100 por 100 
> i ‘»nás descansarán dos días en vez 
.t * r ) en la semana siguiente, no 

te descontado ' el segundo- de su 
sn ía n q  semanal acostumbrado.

15. , El traba jador tendrá  derecho 
a un  perm iso  in in terrum pido  de siete 
días si su contrato de trabajo ha • du
rado un año. El patrono, de acuerdo 
con el obrero, determ inará  la fecha 
en que éste ha de comenzar la va
cación dentro  de la época de menor 
trabajo.

Cu ando el permiso comience a uti
lizarse en cualquier día de 3a semana, 
excepto eí. lunes, serán siete los días 
seguidos que el obrero estará sin acu
d ir  al trabajo y cobrará el salario co
rrespond ien te  n seis días si de o rd ina
rio no traba ja  en domingo, y el corres
pondien te  a siete di as si éste es su sa
lario  ' semanal acostumbrado. Cuando 
em piece á di sí rutar se el permiso en 
lúa es serán  ocho los días sucesivos que 
el o b re ro  perm anecerá  sin acudir a la 
fábrica cuando de ord inario  no trabaje 
I os domingos, y siete si. trabaja en es
tos días, (tomo anteriormente,,  cobra
rá el obrero  seis jornales en el pr im er 
caso y siete en e! segundo.

El t raba jador  tiene derecho a gozar 
de un solo 'permiso dentro del tiempo., 
com prendido entre el día 11 de Di

ciembre de 1931, fecha en que com ien
za a regir la ley del 21 de Noviembre 
de 1931 sobre contrato de trabajo, y  
el 11 de Diciembre de 1932, siempre 
que en la primera fecha lleve trabajan
do sin interrupción en la fábrica un 
año por lo menos, y en otro caso, el 
plazo comenzará a contarse desde el 
día en que cumpla el año de trabajo 
continuado, en la fábrica.

TITULO III 

De las obligaciones de los patronos .
16. Los patronos se obligan a la ob

servancia estricta de las disposiciones 
legales sobre el trabajo.

17. El patrono queda obligado a 
cuanto se dispone en el artículo 37 de 
la ley del 21 de Noviembre de 1931.

18. Será obligación de los patronos 
el reconocim iento méclico del obrero 
a su ingreso en la fábbrica. Una copia 
del dictamen facultativo será facilita
da al obrero que lo desee. El patrono 
podrá también exigir reconocim iento  
médico del obrero siempre que lo con
sidere oportuno.

19. Los patronos otorgarán a todos 
los obreros sometidos a la jurisdicción  
de este Jurado mixto la asistencia que 
en caso de enfermedades profesiona
les y accidentes del trabajo prescriben  
las leyes vigentes y cuidarán de que 
los servicios a que en estos casos tie
nen derecho les sean prestados con el 
mayor celo. En ambos casos, el obre
ro cobrará su jornal íntegro durante 
el tiempo que dure el accidente.

En los casos de inutilidad parcial 
permanente, el patrono proporciona
rá al obrero, en su fábrica un trabajo 
que, así como su remuneración, será 
lijado en cada caso por el Jura'do m ix
to. Guando la inutilidad permanente 
sea total, el inutilizado cobrará una 
pensión vitalicia cuya cuantía fijará 
este Jurado en cada caso, partiendo 
de un mínimo de pesetas 3,00 diarias, 
y no pudiendo exceder fie pesetas 5,50, 
y atendiendo a las condiciones econó
micas y familiares y al estado de sa
lud en que quede el obrero.

En los casos de enfermedades na
turales percibirá el trabajador su sa
lario hasta el plazo máximo de un 
mes, en las fábricas 'donde actualmen
te no lo cobre durante un plazo ma
yor, y en las que esto ocurra, se se
guirá la costumbre establecida. De 
este beneficio quedan, excluidos los 
obreros eventuales y aquellos cuya 
enfermedad tenga un origen anterior 
a su ingreso en la fábrica. El obrero 
que alegue enfermedad y obre de mala 
fe, fingiéndola, agravándola o prolon
gándola, será inmediatamente despe
dido.

En los casos de incapacidad por es
tado anormal de salud física o men
tal y a falta de prescripciones lega
les, el Jurado mixto decidirá el auxi
lio qué proceda conceder.

A la percepción del socorro prece
derá siempre la baja extendida por el 
facultativo correspondiente, y en cual- 
quier momento podrán efectuarse 
cuantas inspecciones se consideren  
oportunas.

Los patronos quedan en libertad pa
ra servirse de Compañías ¿segurado
ras en la consecución de todos los be
neficios que esta basé determina.
- Los obreros inscritos en Montepíos 

o Asociaciones análogas, mediante los

cuales obtengan beneficios que en cotí* 
junto sean superiores en la parte de? 
bida a la aportación patronal, a Josb 
que esta base determina, no percibí? 
rán aquellos que queden cubiertos en 
dicha Sociedad de los aquí fijados.

20. Se instalarán botiquines en toa
das las fábricas, y en aquellas de más 
de 50 obreros un Practicante colegia*, 
do designado por el patrono pasará 
visita en la misma fábrica siem pre 
que haya algún obrero que lo n eces i-1 
te como consecuencia de accidente su
frido en el trabajo de la misma.

21. Los patronos, por mediación  
de la Asociación de Fabricantes de ' 
Cerveza, gestionarán el que el Institu
to Nacional de Previsión mejore la ju
bilación de los obreros de esta indus
tria.

22. Serán cumplidas cuidadosa- 1 
mente todas las disposiciones legales ‘ 
referentes a seguridad e higiene en el, 
trabajo, en especial todo lo referente, 
a evacuatorios, lavabos y lugares para 
guardar la ropa.

23. Los patronos se obligan a re
servar su plaza, sueldo y antigüedad ; 
al obrero contratado con carácter per-. 
manente:

1.° Durante una incapacidad tem
poral para el trabajo derivado de irn 
accidente o de una enfermedad, cuan-* 
do la incapacidad no pueda atribuirse 
al trabajador, mientras no exceda del 
plazo que las leyes determinan.

2.° Durante las ausencias motiva
das por suspensiones de empleo, ser
vicio militar, desplazamientos de Vo
cales obreros acordados por el Jurado 
mixto o por el ejercicio de cargos pú
blicos a tenor de la legislación vigen
te. La misma norma se seguirá con 
los representantes de las Asociaciones 
obreras en sus ausencias oficiales. Du
rante la temporada de mayor consu
mo los representantes que desempe
ñen puestos que no puedan cubrirse 
satisfactoriamente por otros obreros de 
la misma fábrica se comprometen a¡ 
no ausentarse.

Cuando la ausencia del obrero se 
prolongue por tiempo que exceda de 
dos meses, contados desde la fecha en 
que haya obtenido aquél su licencia  
militar ilimitada o su pase a segunda 
situación de servicio activo o de la en 
que haya cesado en su cargo pública; 
se entenderá terminado el contrato de 
trabajo, salvo en el caso de enferme* 
dad previsto en esta misma base.

En caso de probarse mala fe al ale
gar el obrero cualquiera de estas cau
sas de ausencia, perderá todo derecbc 
al reingreso.

El trabajador debe participar al pa*. 
trono, en cuanto le sea posible, la p r o  
bable duración de su ausencia. Cuan
do ésta se presuma mayor de rna se
mana, el patrono podrá contratar un 
sustituto, que cesará en su trabaja 
sin derecho a indemnización algunas, 
en cuanto el antiguo se presente af 
mismo.

24. Fuera de los casos de ■enferme
dad, el patrono está obligado a abonar 
el salario correspondiente al tiempo 
que el obrero falte al trabajo y  siem 
pre que haya sido avisado de la falta 
con la posible anticipación por alguno 
de los motivos y durante los períodos 
de tiempo sigu ientes:

1.° Por tiempo que no exceda de 
una jornada de trabajo en los casos 
de muerte o entierro de padre, abuelo.
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hijo o «. - emryage o í¿e •uianu, en
fermedad grave de padres, hijos o cón
yuges, alumbramiento de esposa.

2..° Por el tiempo indispensable en 
el caso de cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público, im
puesto por la ley o disposición admi
nistrativa.

Guando el cumplimiento de las di- 
¡ligencias a que este e.asa se refiere He- 
Ve consigo el percibo por t i  trabaja
dor de una indemnización, se compu
ta rá  el im porte de la misma corno par
te de jornal que hubiere de percibir, 
siendo tan sólo abonable por el pa
trono la diferencia, si existiere, entre 
la indemnización y el referido jornal 
cuando aquélla sea menor.

El trabajador está obligado en todos 
los casos a justificar debidamente la 
eet teza del motivo alegado, mediante 
el correspondiente certificado, incu- 
•rgfjjndo, en caso de ser inexacto, en 
cal sa de despido con devolución de 
los jornales percibidos por su ausen
cia Injustificada si los hubiera cobrado.

í  5. El patrono se obliga a abonar 
anualmente siete pesetas para que ad
quiera zapatos especiales contra la hu
medad el obrero que lo necesite. El 
¡trabajador que perciba esta cantidad 
¡se obliga a la conservación y repara- 
j c H i i  de dicho calzado y a 110 carecer 
de él en ningún momento, pues no se 
te perm itirá trabajar hasta que lo 
tenga.

El patrono sum inistrará, además, el 
calzado especial que necesitan algunos 
obreros para determinados trabajos en 
cocción, bodegas y otras secciones, y 
el trabajador se obliga por su parte a 
no usar dicho calzado sino mientras 
realice aquella labor y a su conserva
ción y cuidado de lirado que el plazo 
de duración sea el mayor posible y 
m  todo caso exceda de pn año.

En cada fábrica se seguirán las cos
tumbres establecidas ¡para el suminis
tro de otras prendas para el trabajo.

26. El obrero empleado sin inte
rrupción durante más de dos años, a 
contar desde el día que empiecen a 
regir estas bases, en bodegas y fer
mentación, cuando lo solicite justifi
cadamente, deberá ser destinado a 
otro trabajo dentro de la fábrica y no 
podrá volver a trabajar en estas sec
ciones. Cobrará el jornal inicial co
rrespondiente a su nuevo trabajo, sea 
cual fuere. Los cambios de puesto ha
brán de hacerse de tal forma que no 
se origine pérdida alguna para la fá
brica por diferencia de jornales.

27. La entrega de jornales y cuan
tos haberes haya de perc ib ir el obre
ro se hará semanalmente los sábados. 
Los que descansen en sábado cobra
rán los viernes.

28. El patrono exigirá a los maes
tros o jefes de nacionalidad extranje
ra^ y a los encargados y jefes de sec
ción la mayor corrección y el mayor 
tacto en sus relaciones con los obre
ros.

29. En caso de traspaso de una fá
brica, ambos ¡patronos respetarán to
dos los derechos que para estos casos 
preceptúan las leyes vigentes.

30. El patrono tendrá obligación 
de conceder anticipos ' únicamente a 
cuenta del trabajo ya realizado y siem
pre que se demuestre necesidad ur
gente de ellos.

31. Los patronos expondrán en si

tio visible un ejemplar de estas bases 
y del Reglamento a que alude el ar
tículo 66 de la ley de 21 de Noviem
bre de 1931.

TITULO IV

De las obligaciones del trabajador.

32. Los obreros de esta industria 
se comprometen a cum plir puntual
mente cuanto les afecte de lo precep
tuado en los artículos 72, 73, 74, 75,

■ 77, 78, 8.1, 82, 83, 84, 85 y 86 de la 
ley de 21 de Noviembre de 1931.

Asimismo el obrero se obliga a no 
realizar fuera de la Empresa ningún 
trabajo diario que suponga otra jor
nada o parte de ella ni que pueda res
tarle. facultades para desempeñar de
bidamente su cometido.

33,. En caso de huelga, los obreros 
imprescindibles para el servicio del 
frío s.e comprometen a no abandonar 
el trabajo en ningún casa, y los que 
estén afectos a nialteria u otro servi
cio en que se pueda producir un per
juicio abandonándolo inopinadam ente 
se comprometen a no dejarlo hasta 
term inar la operación comenzada.

34. Salvo lo dispuesto en el sexto 
punto del artículo 89 de la ley del 21 
de Noviembre de 1931 respecto a fal
ta de puntualidad, el obrero que acu
da al trabajo con más de cinco minu
tos de retraso dejará de trabajar, y, 
por lo tanto, de cobrar la parte de 
jornada comenzada, ' podiendo teiale
grarse a su obligación al reanudarse 
el trabajo después del prim er des
canso.

Se exceptúa de esta disposición los 
que realicen jornadas de ocho horas 
consecutivas. Estos obreros perderán 
toda la jornada si la tardanza en in
corporarse a su puesto es mayor de 
diez minutos.

Cuando en estos easos el entrante 
releva a un compañero éste se obliga 
a esperarle los diez minutos más sin 
más compensación que la que aquél 
debe otorgarle en la prim era ocasión. 
Si ¡pasado este plazo el relevante no 
hubiera acudido, el obrero no podrá 
abandonar su trabajo hasta que el pa
trono, previamente advertido y po
niendo todos los medios a .su alcance, 
no haya evitado cualquier peligro, 
perturbación o interrupción que en j 
la buena m archa de la fábrica hubie- | 
ra  podido ocasionar el abandono del [ 
servicio. El tiempo trabajado sobre la | 
jornada será cobrado como parte atí- j 
cuota correspondiente del jornal, sin j 
perjuicio de los diez minutos que su j 
compañero debe trabajar en su lugar. :

35. El obrero se obliga en caso de : 
enfermedad o imposibilidad material ; 
de acudir al trabajo a avisar a su pa- j 
trono diez y seis horas, al menos, an- i 
tes de la fijada para empezar su tarea, ¡ 
acreditando siempre en debida forma j 
que la falta obedece a fuerza mayor, j 
Se exceptúan los casos de enfe-rmeda- I 
des o impedimentos que no puedan | 
preverse o evitarse y entonces el obre- i 
ro procurará avisar en cuanto le sea i 
posible, explicando su falta y jnsiifi- j 
cándola más tarde. !

36. Por ser peligroso y sucio no i 
podrá fumarse en ninguna sección ni I 
local de la fábrica ni tampoco se en
cenderá hasta habe^ salido de la 
misma.

37. Queda prohibido a iodos los 
obreros dentro de la fábrica hacer, 
manifestaciones de sus creencias re li-’ 
glosas o políticas, así como hacer 
cualquier clase de propaganda en tai 
sentido, hacer colectas, recogida do 
firmas, ventas de billetes yt salvo la  
dispuesto en- los Reglamentos o san
cionado por la costumbre de la fábri
ca, beber cerveza o cualquier otra be
bida alcohólica o producida en la mis
ma fábrica; de la misma forma se

rohibe hacer comidas durante el Ira- 
ajo. En resumen, queda prohibida 

todo aquello que pueda ser motivo, - a 
juicio de los jefes respectivos, de in 
terrupción o pérdida red ’ 1 ajo.

Igualmente queda ] ¿ o1 ' fdo esta
cionarse en las proxim 1 1 > de los 
evacuatorios, en donde no permanece
rá el obrero sino el tiempo estricta
mente necesario.

Durante su permanencia en la fá~. 
brica fuera de las horas de trabajo, 
deberá atenerse el trabajador a lo que 
sobre alguno de los puntos anteriores 
dispongan los Reglamentos de la fá
brica, cuando los haya, o las costum
bres establecidas.

38. Las reclamaciones sobre las 
eludas en el importe de los salarios^y 
de las horas extraordinarias deberán, 
ser hechas en la semana siguiente a 
aquella en que se consideren deven
gados unos y otras, pasado cuyo plazo 
se considerará caducado el derecho a 
reclamar. Las reclamaciones sobre la 
moneda y la suma recibida sólo po
drán ser atendidas haciéndolas en el 
instante mismo del cobro.

39. En caso de accidente del tra 
bajo, por pequeño que sea, el obrera 
que lo sufra deberá inmediatamente 
advertirlo al encargado o jefe para 
que éste torne nota y le envíe al boti
quín para que sea curado y poder 
extender la denuncia legal si fuere 
preciso.

TÍTULO V 

Be las sanciones y despidos.

40. Los patronos podrán im poner 
como sanciones por falta leve las amo
nestaciones y suspensiones temporales 
de salario y empleo, poniéndolas al 
mismo tiempo en conocimiento del 
Delegado de la Asociación obrera.

4L La anormal repetición de fai
fas leves será causa de despido.

42. Se estimarán, además, causas 
justas de despido las detalladas en el 
artículo 89, sexto de la ley de 21 de 
Noviembre de 1931, y las siguientes: 
embriaguez del obrero, riñas en la fá
brica o durante el servicio, mal trato 
al m aterial de toda clase, substracción 
consumada o frustrada o tentativa de 
la misma, falta de respeto o conside
ración al público en las relaciones in 
herentes a su trabajo, meumpLmieri
to de las órdenes recibidas, actos de 
sabotaje o e x c i t a c ió n  a los mismos, 
actos de coacción sobre los compañe
ros para que desobedezcan las órde
nes del patrono o de sus je íes y todas 
las Ct is i, » t m an el mismo carác
ter ce la

( \  ando 4 ’ %e el patrono que al
gún i de 1 > f 1 , citadas en el párra
fo anj.enot .u ta  atenuantes tules 
que pueden i u tir al obrero traba
jar en otro puesto inferior dentro de 
la fábrica, elegirá para éste uu traba
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jo entre aquellos para los que le con
sidere más capacitado de jornal tanto 
más próxim o'al que disfrutaba cuanto 
más numerosas e importantes sean las 
atenuantes.

43. A los jefes de sección y encar- 
g a (1 o s so 1 a mente podrá s a n c i o n á rseles 
con apercibimiento, destitución o des
pido,

44. En contra de lo establecido pa
ra el despido de obreros eventuales, 
cuando haya que prescindir de perso
nal por disminución de la producción, 
los despidos de obreros de plantilla 
se harán por riguroso orden de anti
güedad, siempre que queden obreros 
capacitados para todos los trabajos 
necesarios en evitación de perjuicios 
a la industria.

Las indemnizaciones se ajustarán a 
la siguiente escala:

Cuando la antigüedad del obrero 
sea inferior a cinco años se le abona
rá el salario cíe dos semanas.

Cuando la antigüedad esté compren
dida entre cinco y diez anos se le 
abonará un mes.

Con antigüedad de diez a veinticin
co años, un mes y medio.

Cuando la antigüedad sea superior 
a veinticinco años se le abonará el 
salario de dos meses.

45. Para todos los casos no espe
cificados en'estas bases la terminación 
de todo contrato de trabajo, tanto por 
voluntad del patrono como por la del 
obrero, se ajustará a lo previsto eii 
los artículos 88, 89 y 91 de la ley de 
21 ble Noviembre de 1931.

46. Con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 92 de la ley de 21 de No
viembre de 1931, los efectos del con
trato podrán ser suspendidos tempo
ralmente por causas no previstas ni 
imputables ai patrono, tales com o la 
falta de materiales o de energía nece
saria para actividad de da industria, 
huelgas parciales que puedan reper
cutir en el trabajo contratado y otras 
análogas. El tiempo que durará la sus
pensión del contrato será el de dura
ción de la causa que la produzca más 
el necesario para restablecer la nor
malidad en la producción. Durante 
todo este ¡plazo el obrero dejará de 
percibir su salario.

TITULO V I 

De los jornales.

47. Se respetarán todos los jorna
les actuales que excedan de los que 
resulten de la aplicación de estas ba
ses para cada respectivo obrero.

 ̂48. En atención al diverso coste de 
vida en cada población y distintas con
diciones de trabajo en las fábricas, se 
establecen diferentes jornales en las 
mismas, para lo cual se les agrupa 
en dos clases llamadas a) y b ).

 ̂ En la clase b) se comprenden las 
siguientes fábricas: “ La Alemana” , de 
Logroño; “ Cervezas Knorr” , de .Vito
ria; “ La Extremeña” , de Llerena; “ La 
Salmantina” , de Salamanca; “ La Leo
nesa” , de León; “ San Juan” , de Va- 
lladolid, y “ Gambrinus” , de ídem.

Todas las demás fábricas de España 
quedan incluidas en la clase a).

49. La fijación del jornal en cada 
categoría de obrero para las dos cla
ses de. fábricas se hace en la tabla de 
jornales adjunta.

59. Cada fábrica comunicará al Ju
rado, en cuanto empiecen a regir, las 
tablas de jornales, Reglamentos y ho
rarios que haya establecido como apli
cación de estas bases.

51. Cuando en una fábrica se des
tine a un obrero a desempeñar per
manentemente distintas funciones en 
una o varias secciones, se le asigna
rá un jornal medio entre los corres
pondientes a caula trabajo que realice 
y fijado, teniendo en cuenta ei tiempo 
que en el año trabaja en cada sección.

B A S E A D IC IO N A L

Los obreros que trabajen en fábri
cas de cervezas y no estén bajo la ju
risdicción de este Jurado, disfrutarán 
de las ventajas de aquellas de estas 
bases que les sean más beneficiosas 
que las de su oficio y Jurado propio 
cuando las baya, En donde no dispon
gan de bases propias de trabajo, se 
atendrán estrictamente a las presen
tes.

Para los empleados de oficinas de 
las provincias en donde no exista el 
Jurado correspondiente, y en el caso 
de que no queden incluidos en este 
de cervezas, se redactarán las bases ' 
correspondientes tan pronto como re
suelva el Ministerio de Trabajo.

Para los obreros de transportes per
tenecientes a fábricas instaladas en 
provincias o localidades donde no dis
pongan de Jurado especial, y hasta 
tanto no puedan estar representados 
en éste, se establecen las siguientes 
bases complementarias:

1.a Dado el trabajo especial de los 
mozos dedicados al reparto de barri
les, hielo, botellas y al servicio de 
muelles de estaciones, éstos no aban
donarán los carruajes en ruta al cum
plir su jornada. No obstante, no sal
drá coche alguno después de la salida 
oficial del,personal, excepto los co
ches de guardia.

2.a No se permitirá que los chófe
res efectúen la carga y, descarga de 
las mercancías, bajo la multa que para 
estos casos acuerde el Jurado mixto.

3.a Las fábricas estudiarán el pro
cedimiento de facilitar el transporte 
de barriles y su descenso a las cuevas 
de los establecimientos donde las ma
las condiciones de aquéllas no permi
tan efectuarlo cómodamente al hom
bro.

4.a Los patronos facilitarán man
diles a los obreros  ̂dedicados al re
parto de barriles, hielo, botellas y al 
servicio de estaciones.

TITULO VII 
*De la vigencia de estas bases y de 

su incumplimiento.

52. Estas bases regirán para todos 
los contratos de trabajo existentes o 
futuros a partir del lunes siguiente a 
su aprobación por el Ministerio del 
Trabajo y Previsión.

53. La duración mínima de estas 
bases será de dos años, a contar des
de dicha aprobación, y se considera
rán prorrogadas sucesivamente por un 
año más al no ser denunciadas por 
cualquiera de las partes con dos me
ses de anticipación al final de cada 
plazo.

54. En caso de incumplimiento! de
 ’     - 1̂

i

bases o contrato se estará al fallo del 
Jurado mixto.

55. Si por cualquier causa se di
solviese alguna Asociación patronal a 
obrera que tenga relación con estas 
bases del contrato de trabajo, se con* 
siderará que éstas siguen rigiendo y 
a tal efecto el Jurado mixto continua
rá actuando en todas las incidencias 
a que dé lugar el más exacto cumpli
miento de las mismas.

58. Quedan derogados todos los 
convenios y pactos anteriores, que
dando en libertad los patronos para 
continuar practicando o no las cos
tumbres que se refieran a gratificacio
nes u otros beneficios.

Conocimientos mínimos y aptitudes 
que han de poseer los obreros que as
piren a clasificarse en las categoría 

que se citan.

Embotellado, primera categoría.— 
Han de conocer el funcionamiento \ 
cuidado de todos los órganos de Ir 
máquina o máquinas (llenadoras, taf 
padoras, etiquetadoras, bombas do 
aire, pasteurizadores) que les cstéit 
encomendadas y serán diestros en sil 
manejo, de modo que obtengan do 
ellas un rendimiento suficiente, efec
tuando las pequeñas reparaciones que 
eviten paradas innecesarias y no dan
do lugar a la producción de averias*

Embotellado, segunda categoría.—• 
Estarán adscritos al servicio de las 
máquinas, atendiendo a su entreteni
miento y alimentación o retirando sif 
producción, de modo que no haga* 
disminuir su rendimiento, pero siá. 
intervenir de un modo fijo en su mi 
nejo. . *

Maquinistas.— En primer lugar, | 
maquinista debe conocer períectameit 

1 te todas las obligaciones del fogonera 
y del ayudante. Debe saber efectuaf 
sin ayuda superior, montador o tejf 
nico. el desmontaje y montaje de í t  
dos los órganos móviles de todas If 
máquinas a su cuidado, así como 
de válvulas, llaves de paso, empaque
taduras, prensa-estopa, tuberías, etc.

Sabrá realizar la preparación de la 
salmuera, el empalme de correas, y  
en fin, todo lo necesario para conser
var las instalaciones en disposición 
de marcha, evitando o previniendo 
averías. Sabrá leer y aprovechar las 
lecturas de todos los aparatos de me
dida de qu disponga, termómetros, 
manómetros, densímetros, voltímetros, 
amperímetros, vatímetros, contadores, 
frecuencímetros, etc. Tendrá, además* 
los conocimientos mecánicos y elec, 
tricos necesarios para la conserva
ción, entretenimiento y manejo de to
das las máquinas y aparatos que haya 
de utilizar o se le confíen y realizara 
las pequeñas reparaciones que no sig
nifiquen un verdadero montaje.

Fogoneros. ■—■ Realizarán perfecla
mente el manejo, entretenimiento^ mi- 
mentación y cuidado de generadores, 
de vapor, economizadores, bombas de 
alimentación, motores, venti lado!  rs, 
etcétera, que haya instalados, anona
do efectuar el montaje y pequeñas ¡e« 
paraciones que eviten para¡las ô  ave
rías y regulando e c o n ó m i c a m e n t e  m 
producción con arreglo a las ncccbi- 
dades del consumo.

Ayudantes.— Sabrán poner en mar
cha y parar todas las máquinas y nú**¡
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lores que tuvieren- a su cargo y posee
rán  los conocimientos necesarios para 
el entretenimiento y cuidado de las 
instalaciones en servicio, engrase, lec
tura cíe aparatos, regulación, etc. Sa
brá realizar a la perfección todas las 
operaciones propias de los peones: 
limpieza de máquinas, extracción y 
almacénale del hiedo, etc.

Cocedores.—Estarán en disposición 
eí jctuar períectaraante y sin ayuda

o consejo superior todas las operacio
nes de una cocción completa, atenién
dose a las normas que se le hayan mar
cado.

Ayudante de cubería.— Ayudará al 
oficial en la reparación de barriles, 
conocerá y atenderá la máquina de 
tratam iento de barriles que le esté en
comendada.

Jefe de sección.—Conocerá al deta
lle y podrá realizar en su caso las

obligaciones de iodos los obreros a 
sus órdenes. Poseerá y aplicará las de
bidas dotes de autoridad, energía y  
corrección necesarias para m antener 
la disciplina, hacer cum plir los Re
glamentos y lograr un satisfactorio 
rendim iento de su sección.

Ayudante de encargado.—Estará en 
disposición de sustituir satisfactoria
mente al encargado general cuando 
sea necesario.

TABLAS DE JORNALES-MINIMOS (1)

FABRICAS DE LA

CATEGORIA DEL OBRERO CLASE A) CLASE B)

Pesetas Pesetas

lia do 1.a categoría (y filtro en local no refrigerado )............ .................. . 10,00 8,25
Idem  2.a id. ........................................................................ .................. ................................ . 9,00 7,25
Maiéii'V.s .................. ............................. ................. ................. .................... ................................ De 5,00 a 6,00 3,25
Menovm, fijos, de diez y ocho a veintiún años................................................................ 6,00 4,50
Idem, fícmmreros, de diez y ocho a veintiún años........... .............. .............. . 5,00 4,00
Idem, hmm (Tez y ocho años, fijos..................................... ............................................... 5.00 3,50
Idem, hs.Tu diez y ocho años, temporeros.......................... .............................. .............. 4,00 3,00
Embaladores (donde los haya exclusivos)...................... .......... ......... ............................. 9,50 8,00
Carpinteros ............................................................................ ............................. .................. . 10,00 8,50
Cajoneros ..................................................................................................................................... 9,00 7,25
Maquinistas ......................................................................... ....... ................................................ 12,00 9,50
Fogoneros . ..... .................. ....................................................................... ......... .................. 10,50 8,25
ávudan.tes de los dos anteriores................................................................... ....................... 10.00 7,50
Cocedores ......................................................................................... ......1 ............................ 12,00 9,2a
Ayudantes de cocción y molino............................................................. ...... ...................... 9.50 8.00
■Bodegas, fermentación, filtro en local refrigerado y llenado de barriles................... 11,00 8,50
Ayudantes de maltería (en invierno)........................................... .................... ................. . 10,00 7,50
ídem de id. (en verano)......................................................................................................... 9.50 7,00
Cu herí a, ofi cía i ...... ................ ............................................................................. ...................... . 12^00 10,00
Idem ayudante................................................................................................. ......................... 9,50 8,00
Jefe de sección.................... ............................................................................... ...................... 12,00 9,75
Ayudante de encargado general......................................................... .................................. 13,00 10,50
Serenos, porteros, cuadreros, guardas y telefonistas....... ............................................. 10,00 7,25
Guarñicmnero y guarnecedor................................................... .............................................. 12,00 9,75
Pii'itor, oficial......... ................. ................................................................................................. 13,50 11,00
Idem, ayudante................................................................................. .......................................... 10 50 8,50
Peones en cualquier sección o sin clasificar y tem poreros.................. ................. . ...... s!25 6,75
Carroceros .......................................................................................... ....... ..................... .......... 12,00, en Madrid >>
Al encargado general se le. aumentará su jornal una peseta diaria.

Tara, los obreros pertenecientes' a los oficios que se citan y aplicables en el mo
mento únicamente a provincias, se establece la siguiente tabla de jornales: 

Fontaneros ................................................................................................................... -i ; mi o rtn
Carroceros .... ................................................................................................... < ¿ v’-'U !

1 í Úfi i o nn
Albañil, oficial.................................................................................................................... 11 ,uu 

11 ’un ■ o noi I ,uUreon de mano............................................................................................................... 7 nn
£1eetricis ta oficial....................................................................“................................................. 1 1 en i ,uu

q nn
ídern. instalador............ ........................................... ....................................................... o nn 7 9̂ »
Chauffeurs .....................................................................................................................

«3, • J u 
10,00 8,00

C,ai reros ............ ........................................................................... . ........ 0 00 7 95
Mecánico, ajustador o tornero, oficial.................................................................................. 12,00 9,75•dem, íd. o id., ayudante......................... ......................................................... 10.00 8,00Viera, forjador o cerrajero, oficial............... ............................ ............................. 11',00 9,00deni. Id. o íd., ayudante............................................................................ .. . 9,00 7,25

Madn d, Í5 de Abril de 1932.—El Secretario, Ginés U. de Galinsoga.—El Presidente, Luis Bravo ÍVillasánchez.

íl) Habrá de ajustarse a la redacción definitiva ele la base 1.a.

Ilmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas en solicitud de que se constitu
yan Jurados mixtos de dicha especia

lidad en las provincias de Asturias, La 
Coruña, Santander, Navarra, Córdoba, 
Cuenca, León, Huelva, Granada, Mur
cia, Zamora y Teruel, y vista asimis
mo la Orden de este Departamento de

23 de Julio último, que dispuso coi* 
corácter general la constitución de tos 
Jurados mixtos de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien día-* 
poner:
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1.° Que se constituyan en las pro- j 
yincias de Coruña, Santander, Cuen
ca. León, Huelva, Granada, Zamora, 
Asturias y Navarra Jurados mixtos de 
Obras públicas con residencia en las 
respectivas capitales y jurisdicción so
bre cada una de dichas provincias, in
tegrados por seis Vocales efectivos e 
igual núernro de suplentes'dé cada re
presentación y quedando adscritos, a 
efectos administrativos, a las Agrupa
ciones en que figuran los Jurados mix
tos de la Construcción, excepto el que 
se manda constituir en Huelva, que 
formará parte de la Agrupación inte
grada por los Jurados de Artes Gráfi
cas, Obras del Puerto, Arrumbadores y 
Pesca.

2J Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio- las entidades patronales Asocia
ción Nacional de Contratistas de Obras 
públicas, Sociedad general de Obras y 
Construcciones, Construcciones y Pa
vimentos, Constructora Fierro, así co
mo las obreras Sociedad de Obreros 
Albañiles, de Zamora, con 350 socios; 
“ El Avance” , Obreros Albañiles del 
Ramo de la Construcción, de Aviles, 
con 100; Sindicato de Obreros del Ra
mo de la Construcción, de Mieres, con j  

163; Sociedad de Albañiles y Peones j 
“ El Porvenir” , de Oviedo, con 924; So
ciedad del Ramo de la Edificación, de 
Pola de Laviana, con 40; “ La Tejera” , 
Sociedad de Obreros del Ramo de la 
Edificación, de Sama de Langreo, con 
56; “ La Llama” , Sociedad de Obreros 
Albañiles, de Sama de Langreo, con 98; 
Sociedad de Obreros Constructores, de 
Almuñécar, con 28; Sociedad de Obre
ros Albañiles, de Fuente Vaqueros, con 
21; “ La Unión” , Sección de albañiles 
y  similares, de Granada, con 540; “ Fra- 

• iernidad” , Sociedad Obrera de Cons- 
, tracción y Oficios Varios, de Loja, con 
65; Sociedad de Obreros del Ramo de 
Construcción de Vías, Puertos y Cana
les, de Motril, con 152; Sociedad de 
Canteros y similares, de Cuenca, con 
38, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el mencionado Cen
so ; y

3.® Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para so conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

j limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Alpargateros y similares, 
de Lorca, en demanda de que en di
cha población se constituya un Jurado 
mixto de Alpargatería, y consideran
do que la industria de que se trata 
tiene no solamente en la población de 
referencia, sino en la provincia y su 
capital, gran importancia y desarro
llo, y  que domiciliando el organismo 
que se cree en Murcia quedan debida
mente atendidas las necesidades de ia 
industria sin el aumento de gastos que 
produciría la creación de un organis
mo en Lorca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se constituya en Murcia, 
con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Alpargatería 
y similares, que habrá de estar inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación forma
da por los Jurados mixtos de Siderur
gia, Industria del Mueble, Artes Grá
ficas, Transportes, Agua, Gas y Elec
tricidad, Industria Textil, Obras pú- 

¡ blicas y Sombrerería.
I 2.° Que figurando inscrita en el 

Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación Patronal de la In
dustria Textil, de Murcia y su pro
vincia, con 1.610 obreros (sólo los so
cios pertenecientes a Alpargatería), 
así como las obreras Sociedad de 
Obreros Alpargateros y similares, de 
Lorca, con 189 socios, y  Agrupación 
Socialista Obrera y Caja de Resisten
cia (Sección de Alpargateros), de Te
cla, con 20, a ellas corresponderá la 
designación de los Vocales del Jura
do de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

| FRANCISCO L. CABALLERO
| Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en las provincias donde no existen,

. Jurados mixtos de Trabajo rural¿

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurad* 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en La Coruña y jurisdicción pró» 
vincial integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplente* 
de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en • el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Aso-» 
elación de propietarios de fincas rús
ticas de Betanzos y su partido, de Be- 
tanzos; Junta provincial de ganadero* 
de La Coruña, con 50 obreros; así co
mo las obreras Unión agraria socia* 
lista de Bemantes, con 208 socios; So
ciedad de Agricultores de Betanzos* 
con 130; La Fraternidad, de Gaamou- 
co, con 236; Sociedad de Agricultores 
de Cervás, con 195; Sociedad de agri- 
cultores de Coirós; Sociedad de Agri
cultores de Paderne, con 34; Sociedad- 
de Agricultores de Pia'clela, con 186; 
Agrupación de trabajadores agricul
tores de Serres, con 345; Orientación 
Agrícola, de Teijeiro, con 272, y So
ciedad de Agricultores de Tiobre, coa  
78; a ellas corresponderá la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo * 
de veinte días, contados a partir del' 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M ad rid  se ins
criban en el mencionado Censo; yt

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrá^ 
de celebrarse las elecciones, con esé 
pecificación concreta de las entidad** 
con derecho a tomar p*urte en las mis* 
mas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 36 
de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la Orden de 25 d$ 
Mayo corriente mandando constituir,' 
en las provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurada 

mixto de la citada índole, con capita* 
lidad en Bilbao y jurisdicción en 1* 
provincia de Vizcaya, integrado pot 
cinco Vocales efectivos e igual núñie- 
ro de suplentes de cada representa
ción.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minia* 
terio las Sociedades patronales Aso< 
dación Agrícola de Bustiria, Hermana 
dad de Seguros de ganado vacuno, du

. -Hj&rmaaidad de Seimr/Vft
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©ados "vacunos dacueta, *de Bérriz; 
{Sociedad de labradores de Arrancud- 
naga; Hermandad de Seguros de ga

znado vacuno Arrazola; Hermandad de 
Seguros de ganado vacuno de Axpe- 
Marzana; Hermandad de Seguros de 
jgganado vacuno de Bregada, Bérriz; 
^Hermandad de Seguros de ganado va
jeen o Ocango, de Bérriz; Hermandad 
ée Seguros de ganado vacuno Zarra 

'' Vista Alegre, de Derio; Hermandad de 
Seguros de ganado vacuno Aldecone 
Zarra, de Derio; Hermandad de Segu
ios de ganado vacuno Chozna Echeva
rría, de Derio; Hermandad de Seguros 
de ganado vacuno Asuense, de Eran- 
dio; Hermandad de Seguros de gana
do vacuno Olagorta, de Gamiz; Her
mandad de Seguros de ganado vacíl
alo Zarra, de Gamiz, Hermandaz de Se
guros de ganado vacuno Ergoyen, de 
Gamiz; Hermandad de Seguros de ga
nado vacuno, ízurza; Hermandad de 
Seguros de ganado vacuno de Mañaria; 

-Hermandad de Seguros de ganado vacu
no Albiz, de Mendata; Asociación agrí
cola de Múgica; Hermandad de Segu
ros de ganado vacuno Landaco, de 
Munguía; Hermandad de Seguros de 
ganado vacuno Uríine, de Munguía; 
Hermandad de Seguros de ganado va
cuno de Sania María de Lezaina; Her
mandad de Seguros de ganado vacuno 
-San íueiia, de Yurreia; Hermandad de 
Seguros de ganado vacuno Goyuria, 
de Yurreta; Hermandad de Seguros de 
ganado vacuno San Marcos de Oro- 
Mos, de Yurreta; Hermandad de Se- 

i guros de ganado vacuno Taberna Za
rra, de Yurreta; Hermandad de Segu
ros de ganado vacuno Echevarrieía, 
de Yurreta; Junta provincial de gana
deros de Bilbao, con 860 obreros;

, Hermandad de Seguros de ganado va- 
1 cuno Echechua, de Zamudio; Herman
dad de Seguros de ganado vacuno 
Campa Palacio, de Zamudio; Herman
dad de Seguros de ganado vacuno 
Campa Echechua, de Zamudio; Her
mandad de Seguros de ganado vacuno 
Sagasta, de Abadiano; Hermandad de 
Seguros de ganado vacuno Prudencio, 
de Abadiano; a ellas corresponderá la 
designación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el placo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de tola Orden en la G aceta de 

i M adrid, se inscriban  en el menciona- 
do Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es- 

i ¿pacificación concreta de las entidades 
mn derecho a tomar parle en las mis- 
\mm

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en Jas provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Teruel y jurisdicción provin
cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Aso
ciación de propietarios de fincas rús
ticas de Alcañiz; Comité Agrícola Re
publicano de Ivioníeagudo del Castillo; 
Asociación provincial de ganaderos, 
así como las obreras Sociedad de obre
ros campesinos de Andorra, con 140 
socios; Sociedad de trabajadores de la 
tierra, de Báguena, con 130; Agrupa
ción Republicana Radical Socialista 
de Bágu-ena, con 65; Sindicato de tra
bajadores de la tierra, de Burbágue- 
na, con 250; Centro Republicano Au
tónomo de Calamocha, con 247; Socie
dad de obreros campesinos de Castel- 
serás, con 129; Sociedad agrícola de 
Cedrillas, con 115; Sociedad de traba
jadores de la tierra, de Cutanda, con 
40; Centro agrario republicano socia
lista de Formiche Bajo, con 34; Socie
dad de agricultores de Griegos, con 
55; Sociedad obrera de agricultores de 
Guadalaviar, con 48; Centro Radical 
socialista de Luco de Filoca, con 117; 
Unión general de trabajadores de Mo
linos, con 27; Sociedad de oficios va
rios de Orihuela del Tremedal, con 91; 
La Defensa del Obre&o, de Puebla de 
Valverde, cGgi 134; Sindicato de traba
jadores de la tierra, de San Martín del 
Río, con 142; El Progreso, de Teruel, 
con 403; Sociedad de trabajadores de 
la tierra, de Traraacaslilla, con 19; Pa
tria y Trabajo, de Urrea de Gaen, con 
60; Sociedad de trabajadores de la fie
rra, de Villafranca del Campo, con 50; 
Sociedad de agricultores de Villar del 
Cobo, con 96; Unión jornalera agrí
cola de Villaquemado, con 58; a ellas 
corresponderá la designación de los 
Vocales del Jurado mixto de que se 
trata, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta ds Madrid se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del , 
Reglamento de organización y funcio
naxniento del instituto Social.de la Ma
rina, aprobado por Orden ministerial 
de 18 del corriente mes, a propuesta 
de la Dirección general de Trabajo, 
he dispuesto que la Junta Central de 
Pósitos Marítimos a que se refiere di
cho artículo se reúna y constituya en 
Madrid el día 29 de Junio próximo.

A tal efecto, las Federaciones de 
Pósitos de Guipúzcoa, Vizcaya, Astu
rias, Galicia, Andalucía occidental, Le- • 
van te y Castellón a Port-Bou, reunidas 
en Jimia general, elegirán sus respec
tivos representantes, y cada uno de 
los Pósitos no federados de las re
giones de Andalucía oriental, Baleares 
y Canarias elegirán asimismo, en 
Asamblea celebrada al efecto, al re
presentante de las tres citadas regio
nes; remitiendo al Instituto Social de 
la Marina directamente y  con la ante
lación necesaria certificado del acuer
do adoptado para que por el mismo 
se haga el escrutinio y como resultado í 
de él designar el representante.

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes» 
Madrid, 30 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don |
Luis Cotierean Martín, en solicitud de |
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 95 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda j
su petición en que ha adquirido el pie- ¡
no dominio de la finca y  lo acredita 
con la escritura de compra hecha en ^
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante ¡
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés
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je inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.165 
del archivo, libro 346 de la Sección ter
cera, folio 202, finca número 7.063:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928* pu
blicada en la Ga c e t a  de M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
«pie- haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que. se gire a 
m i nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Junio de 1931, 
guíe D. Juan Moreno Esteban, Notario 
«te Madrid, asciende a 17.798,69 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando qlie las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
©rden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 95 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
{Madrid Moderno), a los fines oportu
nos y  confirmar la vinculación de la 
misma a D. Luis Cotterean Martín, con 
todas las consecuencias que de esta 
■vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Carlos Regalado López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 86 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que el interesada funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 24 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, ele Madrid, al tomo 1.165 
del archivo, libro 346 de la Sección ter
cera, folio 130. finca número 7.059:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Junio de 1931, 
ante D. Juan Moreno Esteban, Notario 
de Madrid, asciende a 17.798,69 pesetas, 
más las cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 19 del Real de
creto-ley de 19 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo, de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto 3a indi
vidualización de la casa número 86 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos y  confirmar la vinculación de la 
misma a D. Carlos Regalado López, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Carbayeda Hevia, en sohdtud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
ios intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 93 del proyec
to aprobado a Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas (Ma
drid M oderno):

Resultando que el interesado funda 
su pe Lición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.165 del archivo, libro 346 de la Sec
ción tercera, folio 186, finca núme
ro 7.086.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta « je Mabr^ . ó^

día 23, todo beneficiario de casa ha^ 
rata que haya adquirido el dominio dd 
la misma, tiene derecho a que se gire»' 
a su nombre la amortización e infere* 
ses: del préstamo del Estado que co 
rresponda a su casa, que en este caso* 
y según escritura de 16 de Junio do' 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a 19.590,7$' 
pesetas, más las costas e intereses del 
$ por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratasi 
que hayan llegado a ser propiedad dej 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que ¡se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 93 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Rafael Carbayeda He
via, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doa 
Federico Chillón Santos, en solicitud di 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 65 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y  Económicas (Madrid .Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.184 del Archivo, libro 345 de la Sec* 
ción tercera, folio 214, finca núm, 7.0382

Considerando que con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu«. 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio Ú 4  

la misma, tiene derecho a que se gire & 
^  jjDífíbre la amortización e interesa
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del préstamo del Estado que corres 
ponda a su casa, que en este caso, ] 
según escritura de 16 de Junio de 1931 
'unte D. Juan Moreno Esteban, Notará 
de Madrid, asciende a 17.798,79 pese 
.tas* más Jas costas e intereses del \ 
por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas barata: 
que hayan llegado a ser propiedad de 
beneficiario que las ocupe, quedarár 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis 
puesto en el artículo 10 del Real de 
creto-ley de 10 de. Octubre de 1924 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Rea] 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ba dispuesto la in
dividualización de la casa número 6c 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de k  misma a D. Federico Chillón 
Santos, con todas las consecuencias 
,que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ito y demás efectos. Madrid, 30 de Mayo 
W  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Vergara López en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
já la casa número 2 de la manzana sex
ta Ael proyecto aprobado a Colonia 
Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple- 
¡no dominio de la finca y lo acredita 
'Con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 16 de Marzo de 1931 ante el 
gotario  D. Cándido Casanueva y Gor- 
ifón e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al to- 
íno 1.068 del archivo, libro 269 de la 
Sección segunda, folio 87, finca núme
ro 4.709:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
Í3, todo beneficiario de casa barata que 
bfcya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según es
critura de 26 de Septiembre de 1927 
ante D. José Toral, Notario de Madrid, 
¿sciende a 18.073,12 peseiaSj más las

costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c itada:

Considerando que la casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 2 de 
la manzana sexta del proyecto aproba
do a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos y confirmar la vincu
lación de la misma a D. Manuel Venga
ra López, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Um o..Sr.: Vista la instancia de don 
Daniel Maqueda Gudiño en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 76 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 5 de Septiembre de 1931, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
tomo 1.165 del archivo, libro 346 de 
la Sección tercera, folio 50, finca nú
mero 7.049:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire | 
a su nombre la amortización e inte- J 
reses del préstamo del Estado que co~ j 
rresponda a su casa, que en este caso, j 
y según escritura de 16 de Junio de
1931 ante D. Juan Moreno Esteban, !!
Motarlo de Madrid, asciende a pesetas ¡ 
19,590,73, más las costas e intereses j 
leí 3 por 100 anual de la cifra citada: ¡ 

Considerando que las casas baratas 1 
pie hayan llegado a ser propiedad del j 
beneficiario que las ocupe quedarán

vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924* 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 76 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a I), Daniel Maqueda Gu- 
diño, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Enrique García Rodríguez en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice''personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa numero 81 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931 
ante el Notario D. Félix Rodríguez Val
dés e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al to
mo 1.165 del archivo, libro 346 de la 
Sección tercera, folio 90, finca núme
ro 7.054;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden cíe 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de! 
día 23, todo beneficiario de casa bárata 
que haya adquirido el dominio dé ja 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Junio de 1931 
ante D. Juan Moreno Esteban, Notario 
de Madrid, asciende a 19,590,73 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 190 anual ele la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia aue se. constar ea
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la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Éste Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 81 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Enrique García R o
dríguez, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Julián Correas Díaz en solicitud dé que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que ra- 
■ licc  personalmente el pago de los in- 
ter eses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 1 de la manzana se
gunda del proyecto aprobado a Colo
nia Primo de Rivera:

Resultando que el-interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 8 de Mayo de 1931 ante el 
¡Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón  e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al to
mo 1.084 del archivo, libro 260 de la 
Sección segunda, folio 175, finca nú
mero 4.800:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e ta  de Madrid  del 
¡día 23, todo beneficiario de casa barata 
fique haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
¡su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en esta caso, y  
según escritura de 26 de Septiembre 
¡de 1931 ante D. José Toral, Notario de 
Madrid, asciende a 18.073,12 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
¡anual de. la cifra citada:
• Considerando que las casas baratas 
gue hayan llegado a ser propiedad del 
¡beneficiario que las ocupe quedarán 
yineuladaSj a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
'Circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
'orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi

vidualización de la casa número 1 de 
la manzana segunda del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos y confirmar la vincula
ción de la misma a D. Julián Correas 
Díaz, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Cándido Miláns Melgar, en solicitud de 
que ,en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 11 de la manzana 
cuarta del proyecto aprobado a Colo
nia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 20 de Abril de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.067 del Archivo, libro 268 de la Sec
ción segunda, folio 10, finca núm. 4.655: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e ta  de M adrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 28 de Septiem
bre de 1927, ante D. José Toral, Nota
rio de Madrid, asciende a 18.073,12 pe
setas/más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 11 
de la manzana cuarta del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera, 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Cándido 
Miláns Melgar, con todas las conse- 1

cuencias que de esta vinculación se á$* 
rivan.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia d * don 
Fermín Cortés Cantín en solicitud dft 
que en lo sucesivo se entiendan (Km él. 
las notificaciones necesarias para quef 
realice personalmente el pago (£» los 
intereses y el reintegro del capital det 
préstaríio del Estado correspondienta? 
a la casa número 45 del proyecto apro
bado á Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas v Económicas (Madrid Mo
d ern o):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura ele compra hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931 
ante el Notario D. Félix Rodrigue* 
Valdés, e inscrita en el Registro de lt  
¡Propiedad del Norte, de Madrid, al 
tomo 1.164 del archivo, libro 345 do 
la Sección tercera, folio 51,. finca nfi- 
mero 7.018:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928* 
publicada en la Ga c e ta  de M adrid  d e ! 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio do 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso* 
y  según escritura de 16 de Junio de 
1931 ante D. Juan Moreno Esteban* 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.590,73, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tadas

Considerando que las casas barata» 
que hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la inr 
di vi finalización de la casa número L5 
del proyecto aprobarlo a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los íins-s 
oportunos y confirmar la vinculaciói* 
de la misma a D. Fermín Corles Can
tín, con todas las consecren cíes qu® 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. uara su conocimiess*
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ifcor y demyás efectos. Madrid, 30 de Ma- 
\yo de 1,932.

‘FRANCISCO L. CABALLERO
JSeñori Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido, con 
respecto  al Jurado mixto de Trabajo 
r u r a l  de Vélez-Málaga, lo que estable
c e  el artículo 18 de la Ley de 27 de 
"¡Noviembre de 1931, y vista la propues- 
la  -unánime de los Vocales patronos y 
!SBbrc ros de dicho organismo,

E te Ministerio ha dispuesto que 
•Sean nombrados Presidente y Vicepre
sid en te  del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Vélez-Málaga los Sres. B. Pe
idro Jiménez Herrera y D. Laureano 
ftfartín García, respectivnm-^f^.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
inienío y efectos. .Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEF f 
geñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de Ves
tido y Tocado de San Sebastián, a la 
Asociación de Obreras y Obreros de 
la  Aguja, de dicha capital, con 289 so
cios, y al Sindicato Obrero Femenino 
de Nazaret, con 48.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
ümdento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Acordada la constitución 
una Sección de Ayudantes y Ca

pataces facultativos de Minas y fábri
cas metalúrgicas dentro del Jurado 
mixto de Minería, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
actividad profesional correspondien
te a la Sección que se indica, quede 
excluida del Jurado mixto a que se 
refieren las Ordenes fechas 2 de Fe
brero último y 11 del actual y, por 
consecuencia, excluida también la 
Asociación de Ayudantes facultativos 
de minas y fábricas metalúrgicas de 

 Vizcaya, de las entidades con derecho 
a  tomar parte en las elecciones a que 
se refiere la última de las Ordenes 
mencionadas.

Lo que digo a V. L pare 
miento y efectos. Madrid, 31 de *T yo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
ftefiar D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
g rar el Jurado mixto de la Construc
ción, de León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ma
riano Remacha Mozota, D. José On- 
darza Letamendia, D. Joaquín Olano 
Ozcariz, D. Pablo Alonso y D. Vicente 
Pérez Ramos.

Vocales patronos suplentes: D. Ana- 
cleto Zabala, D. José Ricart, D. Miguel 
Pérez, D. Miguel Diez y. D. Vicente 
Martínez Ridruejo.

Vocales obreros efectivos: D. Isido
ro Dirán Suárez, D. Humberto Moro 
Lucas, D. José Rebaque Canseco,. don 
Toribio Fuertes Martínez y D. Anto
nio Delgado Vega.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo González Menotana, D. Claudio 
González González, D. Luis Espinosa 
Ruiz, D. Santiago Vistal Alvarez y 
D. Froilán Firuelo Cabezas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pau
lino Ventura Traveset, D. Antonio 
Anel Ripoilés, D. Manuel Torres Mo
lina, D, Jesús López Guevara Fernán
dez y D. Francisco Martín Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Jiménez González, D. Manuel Ruescas 
González, D. Serafín Berdonés Gonzá
lez, D. Luis Fernández Piñas Bocha y 
D. Indalecio Campos Hoyos.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Megías, D. Manuel Lucena, D. F ran
cisco Plazas, D. Matías Pérez y don 
Eloy Gómez,

Vocales obreros suplentes: Da Ma
nuel Garrido, D. Manuel Navarrete, 
D. Enrique Ríos, D. Carlos Medel y 
D. Mariano Zurana. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 31 de Mayo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio de 
Ja Alimentación de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
de las Cuevas, D. Antonio Eire San ta
lla, D. Benito Serantes Echegaray, don 
Bernardo Rodríguez, D. Juan Francis
co Ruiz Ruiz, D. Antonio Silva Iler- 
mida y D. Indalecio Freirá Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Eloy 
Viso, D. José Rodríguez Pérez, D. Ma
nuel Tabares, D. José Rodríguez Ro
dríguez, D. Abelardo López Rodríguez, 
D. Claudio Mira Alvarez y D. Antonio 

j Vilarchao Carballo.
Vocales obreros efectivos: D. Ricar

do Rodríguez Rodríguez, D. Manuel 
Iglesias Borrajo, D. Sixto Cortés Casa
res, D. Antonio Rodríguez Torres, don 
Vicente Núñez Rodríguez, D. Pablo 
Rivera Dorrivo y D. Manuel Rivero 
Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: B. José 
Cordeiro González, D. Manuel Quiroga, 
D. Sixto Failde Méndez, D. José Rive
ra Dorrivo, D. Cirilo Nevarea Blanco, 
D. Francisco Castiñeiras Sotelo y don 
Manuel Moreiras Blanco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio en 
general de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
María Cutillas Gallart, D. José Morales 
Felices, D. Jesús Fornieles de Gara, 
D. José Toro García, D. Federico Mar
tín Palomar y D. Andrés Mena Sán
chez.

Vocales patronos suplentes: D. Die
go A. Molina Granero, D. José Soria- 
no Alegre, D. Francisco Sánchez Gar
cía, D. Eugenio Hernández del Aguila, 
B. Luis Sánchez Ortega y D. Francis
co Plaza Ortega.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Ruiz. Vicente, D. Carmelo Naveros 
Burgos, D. Román Salmerón Espino
sa, D, Germán Venteo Mañas, D* Gus
tavo P arra Gómez y D. Cristóbal Val
verde Plaza.

Vocales obrare*» suolenies: D. Pedro
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Rodríguez Clemente, D. José Fernán
dez González, D. Enrique Pérez Pérez, 
D. Jos Guirao Murcia, D. Aurelio Aeien 
Lúeas, B. Francisco Aróvalo Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural 
do Navalc-arnero,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
¡expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Blanco, de Toro, D. Manuel Povedano. 
Fernández, R. Pablo Arteaga Serrano, 
Di José Sandoval Domingo, D. Marce
lo Gómez López.

Vocales patronos suplentes: D. Pe-, 
dro Bermejo Lucas, D. José Colomo 
Pablos, D. Luciano Gutiérrez Rodrí
guez, D. Valentín Car deña Barrio, don 
Ensebio Medrano Navarro.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Cortés Muñiz, B. José Santander Re- 
baldavia, D. Santiago Arranz Sangar, 
D. Simón García Sampayo y D. Pablo 
Tardón Sillas.

Vocales obreros suplentes: D. Epita
f io  Lucas Cortés, B; Cesáreo Rodrí
guez Pozuelo, D. Mariano Prados Mar
tín, D. Epifanro González Palacios y 
D. Cesáreo Camarena Esteban.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31a de Mayo de 
1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural
de Alcalá de llenares, - ;

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons- 
.ü-tuído en la forma siguiente-:.

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Calvo, D. Tomás García Hidalgo, 
B. Lino Larra-zábaf, D. Francisco An- 
chuelo y D. Rafael Rodríguez, de. Pe
dro.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Moya, Di Alfonso de Lucas, don 
Jesús Gómez, D. Julián Alcobendas y 
IX ¿agosto Rosado.
. Vocales obreros efectivos: D. Felipe 

Loeches Gimeno, D-. Román Domínguez 
Tomé, D. Juan José Guijarro Fernán-

- dez, D. Ensebio Abad de Lucas y  don 
Amador Ocaña. Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D.. Lucio 
García Moreno, D., Jesús Collado Be- 

. na ven-te, D. Sanios González Minguez,
•. D. Cecilio. Pulpón Sánchez y B. José 

Martín Oriíz,.
Lo digo: a V. I. para su eonociinien- 

, to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
' 1982. '

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Madrid,.

Este Ministerio, ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos : D. Fran
cisco García Serrano, D. Juan Creus. 
Vega, D. Angel Crespo López, B. Ma
nuel García Gómez y D. Miguel Garvia 
y Garvia.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín del Pozo Parada, D. Luis Fernán
dez.. Beredia, D. Miguef Aguilar. Stuyck, 
D. Raimundo Berrocal y B. Luis Feli
pe Lomba.

Vocales obreros efectivos: D. Justo 
Callejo Merino, D. Vietorio Francisco 
Criado, D. Quintín Escolar González,

; D. Liborio-Espinosa:y B. CegRí-q.-López, 
García.

Vocales obreros suplentes: D. Gerar
do Jordán Ruiz, D. Pedro Felipe Nie
to, B. Francisco Herranz González, don 
Francisco Esteban, Casasbuenas y don 
León García Bernardo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO. LV CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Linares,

Este Ministerio- ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio Bravo Arista, D. Felipe Delgado 
Recena, D* Ricardo Puyá Rico y don 
Francisco Vallverdú Hidalgo.

Vocales patronos suplentes: D. Sin- 
foriano Soriano Valentín, D. Francis
co Garrido Escobar, D. Juan MotaMen- 
gihan y D. José Manuel Granger Chil- 

i cott.

Vocales obreros efectivos: D. Juan! 
Sánchez Martínez, B. Manuel Bemal 
García, D. Diego Moya Rodríguez y¡ 
D. Joaquín Quesada Povedano.

Vocales obreros suplentes: D. €¡rinés 
Sánchez Parra, D. Antonio Gaforjo La-* 
calle, D. Mariano Moya López y don 
Antonio Garrido López.,

Lo que digo a V. L para su conocí-* 
mienta y efectos. Madrid, 31 de Mayo’ 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por la Asociación de 
Empleados mineromeíalúrgicos de As- 

¡ turiás, en solicitud de que la Sección 
; dél Jurado mixto de Minería de Ovie

do, denominada de Empleados adminis
trativos de minas, comprenda también 
a los empleados administrativos de fá
bricas metalúrgicas que tengan servi
cios comunes con la minería, en razón 
a que unos y otros empleados perte
necen a una misma persona o entidad 
patronal por estar íntimamente ligadas 
las condiciones de la producción meta
lúrgica a la marcha de las explotacio
nes mineras, ser los servicios comunes 
y hallarse en ciertas Empresas encua
dradas en un todo orgánico del negocio 
industrial, las condiciones de la pro
ducción minera y metalúrgica, y con
siderando que, dada la realidad de las 

= circunstancias expuestas por la Aso
ciación: solicitante y la conveniencia, 
por tanto, de que exista un organismo 
que regule las condiciones de trabajo 
de los empleados administrativos que 
presten servicio en entidades dedicadas 
conjuntamente a las explotaciones mi- 
nerometalúrgieas,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección de Empleados administrativos 
de Minas, mandada constituir en el Ju
rado mixto de Minería,, de Oviedo, se 
denomine de Empleados administrati
vos de Minas y Fábricas metalúrgicas 
que tengan servicios comunes con lá 
minería, y que su competencia, por tan
to, comprenda a los empleados de qué 
se trata, manteniéndose para la desig
nación de los correspondientes Voca
les obreros, efectivos y suplentes, el 
número y entidades con derecho a to
mar parte en la elección mencionados 
en las Ordenes de 18 y 25 del co
rriente.

Lo que digo a V. I. para su conodh 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director 1
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Iluto. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Empleados de la 
Administración de Justicia, en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2/’ La representación patronal será 
designada de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación general y 
Montepío de Empleados judiciales, de 

1 Madrid, con 213 socios, y Asociación 
de Dependientes de la Administración 
de Justicia, con 128.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 

, de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

i limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado en 
¿us Secciones de Sastrería, Confección 
Y Sombrerería y Zapatería, de Zara
goza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han dé inte-
!■! grar cada una de las antedichas Seccio

nes, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  >d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
la Sección de Sastrería será elegida 
por “ La Confianza” , Sociedad de Maes
tros Sastres, de Zaragoza, con 300 
obreros, y la obrera, por la Sociedad 
te Cortadores de Sastrería y Camise
ta, de Zaragoza, con 61 socios (sólo 
Os de Sastrería), y la Sociedad de Sas
tres destajistas, de igual capital, con 
(05.

3.° La representación patronal de 
¿a Sección de Confección en general y 
¡Sombrerería será elegida por la Aso
ciación de Comerciantes e Industriales 
Idel Vestido, de Zaragoza, con 1.859 
jpbreros, y  la obrera, por la Sociedad 
fe Obreras Cormieras, de Zaragoza,

con 51 socios, y  por la Sociedad de 
Cortadores de Sastrería y Camisería, 
con 61 (sólo los de Camisería).

4.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal referente a la Sección de Za
patería, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
liará de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, y la representa
ción obrera será designada por la So
ciedad de Zapateros y similares, de 
Brea de Aragón, con 232 socios, y por 
la Sociedad de Obreros Guarnicioneros, 
de Zaragoza, con 29; y

5.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección ai Dele
gado regional de Trabajo en Zaragoza, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que lian correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

3.234 100.000 Túy, Barcelona, id.,
La Línea de la Con
cepción, Cartagena, 
Alcalá de Guadaira.

26.714 60.000 Onteniejite, Barcelo
na, ídem, Murcia, 
Sevilla, Madrid.

2.402 30.000 Estella, Barcelona, id.,
Santander, G i j ó n, 
Zaragoza.

32.155 25.000 Barcelona, M a d r i d,
Barcelona, La Línea 
de la Concepción, 
Sevilla, Baracaldo.

41.244 1.500 Madrid, ídem, Barce
lona, Madrid, Sevi
lla, Madrid,

17.038 1.500 Madrid, Jerez de 1a.
Frontera, G e r o 
na, Palma de Ma
llorca, Sevilla, Va
lencia.

41.541 1.500 Sevilla, ídem, id., id.,
ídem, id,

28.979 1.500 Palma de Mallorca,
ídem, id., id,, id,, 
mem.

Núms. Premios. Poblaciones.

9.590 1500 Madrid, ídem, Cáceres,
Ceuta, Molina de 
Segura, Marios. 

18.200 1.500 Vieh, Almería, Ripoll,
Barcelona, Jerez de 
la Frontera, Lucena* 

41.619 1.500 Sevilla, ídem, id., id.,
ídem, id.

15.060 1.500 Madrid, ídem, id., Za
ragoza, Madrid, Bar
celona.

27.108 1.500 V i t o r i a, Barcelona,
í el e ni S a n Fe ni a ti
no, Zaragoza, Ma
drid.

13.651 1.500 La Línea de la Con
cepción, Santander, 
Valencia, Barcelo- 
n a, B a da Ion a, Cá
diz.

28.074 1.500 J aún, Madrid, Barce
lona, Coruña, Sevi
lla, Zaragoza.

17.183 1.500 Coruña, Madrid, San
Feliú de IJ obre gal, 
Estepona, Sevilla, 
Bilbao.

32.918 1.500 V a l e n c i a ,  Madrid,
Campillos, Madrid, 
Santander. Bilbao.

6.392. 1.500 Reus, Barcelona, San
Feliú de Llobregat, 
Madrid, Sevilla, Lo
ra del Río,

18.180 1.500 Gijón, Córdoba, Sara
Feliu de IJogregat* 
Huelva, S e g o v i a, 
Güera ica y Limo.

Madrid, 1.° de Junio de 1932.

En el sorteo celebrado boyf coa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cla
co premios de 125 pesetas cada une 
asignados a las doncellas acogidas ea 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultada 
agraciadas las siguientes:

Antonia Carrión Noé, María Antigua 
Sánchez Pinto y Sofía Hernández Gá- 
mez, del Asilo de Nuestra Señora d€ 
las Mercedes.

Mercedes Baños Martín y Juanita 
Pastor Vázquez, del Colegio de la Paz, 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos,

Madrid, 1.° de Junio de 1932,—  El 
Director general, Arturo Forcat

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTBQ.
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EX» 

DIA 11 DE JUNIO DE 1932
Ha de constar de cuatro series 'de 

37.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete, divididos en. 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 1.023.588 pesetas en. 1.922 
premios para cada serie, de ¡a ma
nera siguiente:

PREMIOS DE C A D A  SERIE PESETAS

1 de  .................  120.000
t de 65.000
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de........... .......................  30.000
1 de .......................  20:000

10 de 2.000 ....................  20.000
1.504 de 400 .......................  601.600

99 aproximaciones d e  
400 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero  ............    39.600

99 ídem de 100 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gando  ............ 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero  ............................ 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 39.600

2 ídem de 1.750 pese-' 
tas cada una para los 
números anterior y 
posterior al premio 
primero  .................  3.500

2 ídem de 1.000 id. id. 
para ios del premio 
secando .....    2.000

2 ídem de 300 id. id. 
para ios de) premio 
tercero  ....... 1.600

2 ídem de 734 id. id. 
para los del premio 
cuarto  ..............   1.468

1.922 1.023.568

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier Giro premio que 
pueda corresponder a! billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al do los premios primero, se
gundo, tercero y cu a rto /que si salie
se premiado el número 1 su anterior 
es el número 37.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobrentien
de que, si si premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es'decir, des
de d  í a! 24 y desde el 26 al 100; y 
en ígua! forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las .solemni
dades proscriptas por la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 25 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de 28 de Octubre último 
(Gaceta del 30), ha sido nombrado De
positario de fondos del Ayuntamiento 
de Priego (Córdoba) D. Antonio Tos- 
cano A rroyo; advirtiéndose que la pu
blicación que se hace de este nombra
miento no lo convalidará si estuviese 
hecho con infracción de alguna dis
posición reglamentaria.

Madrid, 1.° de Junio de 1932.— El 
Director general, E. González López.

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de 10 de Marzo último, han 
sido nombrados Depositarios de fon
dos por las Corporaciones que abajo 
se citan los señores que a continua
ción se expresan; advirtiéndose que 
la publicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalidará si 
estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 1.° de Junio de 1932.— El 
Director general, E. González López.

Relación que se cita.
Albacete.— Cándete, D. Antonio Llo- 

pis Luciano; Elche de la Sierra, don 
Leonardo Catarineu Valero.

Alicante.— Cocentaina, D. Enrique 
Botella Ramos; Diputación, D. Antonio 
Ferrer Jericó.

Almería.— Albox, D. Leonardo Cata- 
rineu Valero.

Burgos.— D. Leonardo Catarineu Va
lero, en Medina de Pomar.

Cádiz.— Los Barrios, D. Juan Vides 
Berges; Jerez de la Frontera, D. Juan 
Bueno Pajares.

Cáceres.— Madroñera, D. Leonardo 
Catarineu Valero; Brozas, D. Leonardo 
Catarineu Valero.

Castellón.— Segorbe, D. Victoriano 
Albert Hernández.

Ciudad Real.---Malagón, D. Leonar
do Catarineu Valero; Miguelturra, don 
Leonardo Catarineu Valero; Calzada 
de Calatrava, D. Leonardo Catarineu 
Valero.

Córdoba.— Hornachuelos, D. Leo
nardo-Catar4neu Valero.

Coruña.— Noya, D. Luis Rasilla Sal
gado.

Granada.— Agarinejo, D. Manuel Vi
llar Rodríguez; Montefrío, D. Leonar
do Catarineu Valero.

Huelva.— VillaUba del Alcor, D. Juan 
Vides Berges; Bollullos del Condado, 
D. Camilo Arce y Bulnes; Roeiana, 
D. Juan Vides Berges.

Jaén.— Arjonilla, D. Leonardo Cata
rineu Valero; Marmolejo, D. Leonardo 
Catarineu Valero; Xznatoraf, D. Jeró
nimo Pablo Roldán Morales; Cazorla, 
D. Leonardo Catarineu Valero; Caste
llar, D. Cristóbal Zuloaga R o m á n ;  
Mengíbar, D. Leonardo Catarineu Va
lero; Cambil, D. José Salazar Puerta,

Lugo.— Ribadeo, D. Eusebio G o a s 
Basanta.

Orense.— Ginzo de Limia, D. Leo
nardo Catarineu Valero.

Oviedo.—Tineo, D. José Rieseo Me- 
néndez.

Málaga.— C u e v a s  de San, Marcos, 
D. Leonardo Catarineu Valero; Fueri- 
girola, D. Leonardo Catarineu Valero; 
Alameda, D. Antonio Camps CulleL

Murcia.— Moratalla, D. Cristóbal Va
lero Carreño; Abanillo, D. Leonardo 
Catarineu Valero.

Pontevedra.— Porrillo, D. Leonardo 
Catarineu Valero.

Santander.— Camargo, D. Fernando 
Ballesteros Sánchez.

Segovia.- Comunidad de la villa
de Coca, D. Fermín Serrano de Albi* 
líos.

Valladolid.— Peñafiel, D. Satürninqr 
Sampedro Marcos; Medina de Ríos©* 
eo, D. Enrique Vicente Cadenas.

Zaragoza.— 'Pina de Ebro, I). Le<* 
nardo Catarineu Valero.
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CIRCULARES 
En cumplimiento de lo dispuesto «H 

la Orden de este Ministerio, de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien-; 
tos de la provincia de Málaga, a lo s , 
cuales se refiere la clasificación definí* 
tiva de las plazas de Médicos titulares
Inspectores municipales de Sanidad* 
publicada en el presente número de íú) 
Gaceta de Madrid {Véase el anexo uní-' 
co), consignarán en sus presupuestos; 
respectivos, que habrán de regir du-’ 
rante el próximo ejercicio económico* 
las dotaciones correspondientes a la$i 
categorías asignadas en la citada cía*, 
sificación, en armonía con lo dispues
to por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 29 de Diciembre último.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.—El 
Director general, P. D., P. Blanco.

En cumplimiento de lo dispuesto etk 
la Orden de este Ministerio, de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de la provincia de Vizcaya, a los 
cuales se refiere la clasificación defini
tiva de las plazas de Médicos titulares-, 
Inspectores municipales de Sanidad* 
publicada en el presente número de laí 
G a c e t a  d e  M a d r id  {Véase el anexo únL 
co), consignarán en sus presupuesto( 
respectivos, que habrán de regir du
rante el próximo ejercicio económicor 
las dotaciones correspondientes a la$ 
categorías asignadas en la citada cla
sificación, en armonía con lo dispues
to por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de fecha 29 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.—Si 
Director general, P, D., P, Blanco*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de ¡lo prevenido en 

Orden de esta fecha, esta Subsecreta
ría ha dispuesto que se anuncie para 
su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Derecho 
procesal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último;

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca-* 

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeña 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
de referencia.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento,^ las con- > 
diciones de admisión expirarán al ter-, 
minar el plazo señalado para la con* 
yocatoña respectiva.
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El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
#e Instrucción pública y Bellas Artes 
*erá el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co- 
jfifespondiente recibo, haber abonado 
fes derechos establecidos por Real or
den de 21 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30).

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés..

D I R E C C IO N  D E  L A S  C O S A S
ENSEÑANZA

It\ oado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
’doocíite, de carácter particular, la 
Func ación instituida en Ciga, Ayun- 
laniiento del Valle del Baztán, pro
vincia de Navarra, por causante des
conocido, y establecida a favor de la 
enseñanza de dicho pueblo,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción d e  

de. Julio d e 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por término de quince 'días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la  
publicación del presente edicto en la 
C a c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el 
c u a l  se hallará de manifiesto el expe

ndiente de referencia en la Sección de 
¡Fundaciones benéfico'doceníes del ex
presado Ministerio, de nueve ele la nía- 
llana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir 
$  su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Mtórid, 27 de Mayo de 1932, - -  El 
director general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
•’docente, de carácter particular, la 
Fundación “Colegio de párvulos”, ins
tituida en Vallada, provincia de Va- 

k lencia, por doña Teresa de Albornoz 
•León,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por término de quince'días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo dudante el 
©Hal se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones henéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir 
a su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 27 de Mayo de 1932.— El 
DVector general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
deeente, de carácter particular, la

Fundación instituida en Benidorn, 
provincia de Alicante, con los fondos 
procedentes de la herencia de los her
manos D. Vicente y doña Vicenta Za
ragoza Fúster, a favor de Instrucción 
pública,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico'docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir 
a su derecho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1932. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS .

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que el “Centro 
Barcelonés de Seguros” se ha decla
rado en liquidación voluntaria, y se 
fija el plazo de un mes, a contar des
de esta fecha, para que puedan pre
sentar en esta Inspección cuantas re
clamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, transcurrido el cual, se elimina
rá la expresada entidad del Registro 
de las inscritas y será incluida en el 
índice de las que están en liquida
ción.

Madrid, 23 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario, A. Fabra Ribas.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Francisco Fe
rrando García en solicitud de autori
zación para construir con carácter per
manente unos edificios destinados a de
pósito de pórfidos y otros productos 
en la zona marítimoterrestre de la pla
ya de Olla, término municipal de Altea: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en

sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el In
geniero Director del puerto de Denla, 
el Gobierno civil de su digno cargo y 
el Ministerio de Marina:

Considerando que las obl as a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

El Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto se acceda a lo solicitado, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Francisco Fe
rrando García para ocupar con carác
ter permanente, en la zona marítimo
terrestre de la costa de Altea, y en la 
parte denominada la Olla, una parcela 
de unos cien (109) metros de longitud, 
contados desde el barranco de Brell o 
de la Garrofa, y al SO. del mismo, con 
destino a depósito de materiales pé
treos. Queda asimismo autorizado para 
instalar en el mismo trozo de costa dos 
embarcaderos, una caseta para oficina 
y una báscula de las condiciones seña
ladas en el proyecto que con fecha 25 
de Marzo de 1931 presentó al Gobier
no civil de esa provincia.

2.a La superficie objeto de esta con
cesión y las obras que en la misma se 
efectúen se destinarán al almacena
miento, preparación y embarque de 
materiales pétreos.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto de De
nla, y de dicha operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un (i) mes, y deberán que
dar terminadas en el de seis (6) meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Denia, se proceda 
al oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Central 
de Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia el cinco (5) por ciento (100) 
del importe de las obras, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las mismas.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Denia.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión s e  re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho
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de pro3ii*edad y sin perjuicio de ter
cero.

11. El concesionario quedará ololi- 
gado ál cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre y antes ele que se 
efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi- 
ge o tes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. E. para su cono
cimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el del inte
resado, y demás efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1932.—El Subsecretario, T. 
Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
tru id o  a instancia de D. Alfonso Mar
tínez Otero, vecino de Teis, en solici
tud  de autorización paira aprovechar 
terrenos de la zona m arítim oterrestre 
de la playa de Guisar, en la ría de 
Vigo, para establecer un astillero de 
embarcaciones. m enores:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
Sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro  de 1928, para la aplicación de la 
ley de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
Inform ación pública fué presentada 
¡una reclam ación contra lo solicitado, 
Suscrita por D. Roberto Alonso y otros 
Industriales pescadores y propieta
rios de Lavadores, fundada en per
juicios que dicen se les irrogan con 
la ocupación solicitada, consistentes 
en molestias para el tráfico en la p la
ya, perjuicios a los pescadores que de 
Sella-se sirven y peligro para  el tráfi
co de peatones y tráfico rodado: 

Resultando que han informado en 
Sentido favorable a la concesión la 
.Comandancia de Marina, la Junta > de 
p b ras  del puerto de Vigo, la Jefatura 
Ü& Obras públicas de la provincia, el

Gobierno civil de su digno cargo y 
el Ministerio de M arina:

Considerando que la petición ha 
sido confrontada y que el peticiona
rio contestó debidamente a la recla
mación presentada, inform ando el In 
geniero Jefe que los terrenos que se 
solicitan ocupan una pequeña parte 
de la playa y que el tráfico puede 
m antenerse perfectamente, sin que 
tampoco perjudique a los pescadores, 
que pueden utilizar el resto de la pla
ya para sus actividades,

El Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto acceder a lo solicitado con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Alfonso Mar
tínez Otero, vecino de Teis, para apro
vechar terrenos en la zona marítimo- 
terrestre en la playa de Guixar, de la 
ría  de Vigo, con destino a un astillero 
para embarcaciones menores.

2.tt Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pon
tevedra, el 23 de Marzo del presente 
año, por el Ingeniero de Caminos don 
Rafael Picó.

3.a El frente del astillero quedará 
a seis metros de la arista exterior del 
adoquinado, en la avenida de Julián 
Estévez. No podrá depositar m ateria
les fuera del terreno de la concesión, 
y dejará una zanja de servidumbre y 
vigilancia en el costado de la playa 
de seis metros de ancho,

4.a Las obras serán replanteadas 
■pro la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia y con el concurso de la 
Dirección «de las Obras del puerto de 
Vigo; de ‘dicha operación se extende
rá acta que será sometida a la apro
bación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán  quedar term inadas e n . el de diez 
y ocho (18) meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente disposición.

6.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y' con asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto de Vigo, se pro
ceda al oportuno’reconocimiento-. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta que será sometida a Ja apro
bación competente,

7Y Antes de dar proncipio a las 
obras el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja cen
tra l de Depósitos o en la sucursal de 
la provincia la cantidad necesaria 
para  elevar la fianza depositada como

provisional al cinco (5) por cíente 
(100) del importe de las obras.

8.a Estas quedarán bajo Ja inspec? 
ción y vigilancia de la Jefatura >d« 
Obras públicas de la provincia y dé 
la Dirección de las Obras del puerto? 
de Vigo.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se 'determina.

10. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono-* 
cimiento de las obras serán de cuenta, 
del concesionario.

11. El concesionario quedará obli
gado a abonar al Estado y a la Junta 
del puerto de Vigo las cantidades que 
en concepto de canon o de otra for
ma de retribución se le exijan, si asi 
se acordase en el expediente de revi
sión de concesiones en la provincia 
que se está tramitando.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de pripiedad y sin perjuicio de ter
cero, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 47 de la ley ‘de Puertos. Sin 
embargo, por ejecución de obras dei 
puerto de Vigo, en la zona en que s« 
concede el terreno, la concesión c a 
ducará sin que el concesionario te?> 
ga derecho más que a retener los ma- 
feriales, sin indemnización alguna.

13. El concesionario quedará oblL 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba 
jo, a los accidentes bel mismo y a h 
protección a la industria nacional í 
a las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegra 
da con arreglo a lo que dispone la vi 
gente ley del Timbre y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

15. La falia de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegad© 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor iMnistro digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el del inte
resado y demás efectos. Madrid, 24 
de Mayo de 1932.—El Subsecretario» 
T. Menéndez.
Señor Gobernador civil de la p ro v in 

cia de Pontevedra.
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